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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto suprimiendo el derecho 
. de tanteo concedido a los arrenda
tarios de bienes inmuebles no amor
tizados pertenecientes a Fundacio
nes bonéfico-particulares o de ca
rácter mixto, en caso de enajena
ción de los mismos, así como la 
exención del requisito de la subas
ta pava dicha enajenación que tal 
derecho lleva consigo. —  Páginas 
1-147 y 1148.

Real arden relativa a ascensos de es
cala de los señores que se mencio
nan pertenecientes al Cuerpo de To
pógrafos Ayudantes de Geografía 
Pcíginq 1148.

Oír a concediendo una segunda y últi
ma prórroga de un mes a la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Joaquín Crevi- 
llcnt Hanegas, Geómetra Auxiliar 
primero de Ingenieros, Geógrafos.—- 
Página 1148.

0 Ira disponiendo se amorticen dos 
plazas de Delineantes de tercera  
clase en el personal de Delineantes 
procedentes del Catastro de rústica. 
Página 1148.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiedo se rectifique en 

el escalafón del personal del Cuer
po Administrativo de este Ministe
rio el número con que respectiva
mente figuran en la categoría de 
Auxiliares primeros los funcionarios 

r¿ f -  que se mencionan.— Páginas 1148 y 
r  1149.

Otra declarando que la Real orden de 
este Ministerio número 667, de 27 
de Junio de 1927 (G a c e t a - del 28), 
tiene carácter, .general y ha de ser

aplicada y  cumplida todos los arios 
mientras no se declare lo contrario, 
y disponiendo que también sea de 
aplicación en la Audiencia provim- 
cal de Santa Cruz de Tenerife.— Pá
gina 1149.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando la concesión 

de u n  préstamo de 450.000 pesetas 
del Banco de Crédito Industrial a la 
Sociedad ‘ Hijos de Antonio S. Po
la ” , propietaria de la fábrica de loza 
“ La Asturiana” , domiciliada m  Gi-  
ján {Oviedo).— Páginas 1149 a 1151.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña Cdrmen 
Cuesta del Muro Profesora nume-  
raña de Pedagogía, su Historia, Ru
dimentos de Derecho y  Legislación 
escolar de la Escuela Formal de 
Maestras dee Jaén.— Página 1151.

Otra concediendo un mes de segunda 
y  última prórroga a la licencie que 
por enfermedad se encuentra dis
frutando D. Ctírlos Yelázqúez de 
Castro, Oficial de Administración de 
primera clase de la Secretaría de 
este Ministerio.— Página 1151.

Otra disponiendo, que las Cátedras de 
Matemáticas de los Institutos de 
Manresa, Vigo, El Ferrol y  Osmna, 
se consideren desdobladas, y que las 
nuevas plazas resultantes sean anun
ciadas a oposición, en Jum o libre, 
can las demás existentes que al mis
mo turno correspondan. —« Página 
1151.

Otra desestimando instancia de doña 
Maña Victoria Arnácz Pérez, Direc
tora de la Escuela nacional gradua
da de.niñas de Santa Florentina, de 
la ciudad de Cartagena [Murcia).—  
Páginas 1151 a 1153..

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter parti
cular la Fundación instituida por la 
Comunidad de Religiosas de Nuestra 
Señora de la Asunción, establecida 
en el Convento del mismo nombre

de la Villa de Espinosa de llenares* í 
provincia de Guadalajara. —  Págt-  [ 
ñas 1153 y  1154.

Otra ídem se abra concurso público] 
m  la Dirección general de Primera \ 
enseñanza para la adqusidón dé \ 
aparatos y material para la form a- ) 
ción de Gabinetes de Física y Q ut-: 
mica, con destina á la enseñanza en. 
las Escuetas nacionales. —  Páginas 
1154 y  1155.

Otra (rectificada) ratificando, por lo 
que al presente curso se refiere, lo 
dispuesto m  ía Real orden de 15 de 
Diciem bre de 1926, relativo a que í 
los Tribunales que hayan de exa- r 
minar á  los alumnos matriculados 
del Colegio de María Cristina pdra 
huérfanos de Infantería, se trasluz 
den, a tal fn, al Real Sitio de Aran- 
juez en la época de exámenes del 
actual curso.— Página 1155. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden aprobando los progranyxs 

de Avicultura y  Apicultura, qu e'se  
insertan.— Páginas 1155 a 115-8.

Otra disponiendo que el In gen iero ! 
Jefe de segunda clase del. Cuerpo de t 
Caminos, Canales y  Puertos D. Juan 
Romero Caf.rasco, se traslade a Cá- f 
diz, en comisión, y  proceda al es tu* > 
dio del proyecto de construcción de ; 
un puente con tramo giratorio sobre ' 
la bahía de dicha capital.— Página : 
1158. ;

i.
Otra suspendiendo tempo raímente el 

derecho de registro de minas en la 
zona de la provincia de Cádiz qué, 
se mencionan.— Página 1158. \

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria. :

Real orden aprobando el traspaso y  j
ceesión que la Compañía 11 El Fénix ? 
Agrícola” ha hecho a la Compañía ¡ 
“ La Mundial“ de la Administración j 
y  Gerencia de “La Mutualidad fíis* ■ 
paño Francesa ” .— Página 1158. ’

Otra jubilando a Antonio Vida Pérez, 
Portero primero que presta sus ser-: 
vicios en la Jefatura provincial d i
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Estadística de dudad Real.— Pági
na 1158.

Otra ídem a instancia propia a D. (Je- 
sáreo Arroyo Hernández, O ficia l de 
tercera clase de Adm inistración con 
destino en la je fa tu ra  provincia l de 
Estadística de Albacete. —  Página 
1158 y 1159.

Otra disponiendo la agrupación de las 
provincias españolas en nueve Z o 
nas; ampliando a once el numero 
de Ingenieros que han de form ar 
la Comisión interina y que conti
núen de Presidente y Secretario los 
que hoy ostentan dicha representa
ción; y disponiendo, el nom bram ien- 

. to de los Ingenieros Industriales 
afectos a los servicios provinciales  
de Industria de este M in isterio  que 
han de asumir en lo sucesivo las 1 
funciones de Ingenieros Jefes de d i
chas Zonas.— Páginas 1459 y i  i 30.

Adm in istración  C en tra l

E s t a d o .— «Sección de Comercio.— Con
cediendo el “Regium exequátur” a ; 
los Cónsules y Vicecónsules del cx -  
frmnjero que se mencionan.-—Pági
na i  160’.

Anunciando haber sido prohibida la 
im portación de cerezas en Inglate
rra  y Gales después del 5 de J im io  
próxim o, excepto si cada expedi
ción va acompañada de un ce rtif i
cado de origen en el que se mencio
ne el país y lugar donde las cerezas 
haym  sido recolectadas. —  Página 
1160.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección general 
4e Ies Registros y del Notariado.—  
Orden resolutoria  del recurso gu~ 

.bem &tim  m terptiesío p o r D. Rafael. 
M artin , en m im bre de D. Antonio 
Romero, contra la  negativa del Re
gistrador de la Propiedad de A'rchi- ' 
dona de inscrib ir .un testimonio de 
in form ación posesoria. —  Página 
1160.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la ¡ 
Deuda y  Clases pasivas.— Anun- 
ciendo haber sufrido extravío el 
resguardo de presentación de la  
factura de intereses de inscripcio 
nes, vencim iento de l.° de Enero de . 
1921, núm ero 52, de la provincia  
de A lm ería  y 8.652 de esta D irec
ción general.— Página 1161.

Relacfón de las facturas de créditos 
de U ltram ar de interesados resi
dentes en el extranjero, que han 
de satisfacerse por este Centro d i
rectivo.— Página 1162.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Comunicaciones.— Citando y empla
zando al O ficia l de Telégrafos don 

"Angel I la r r i e Irurzun. —  Página
1162.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñana Superior y  Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
Ucencia por asuntos propios a don 
F loren tin o  Bonítez Crespo, P ro fe 
sor auxilia r num erario de la Es
cuela P e r ic ia l de Comercio de Vigo. 
Página  1162.

Concediendo un mes de p rim era  pró
rroga a la licencia que por enfermo

se encuentra disfrutando D. Mario 
Ározcna y Arozena, Catedrático nu
m erario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Sevilla. —  Página 
1162.

Dirección general de Prim era ense
ñan a. —  Adjudicando defin itivám en
le a D. José Antonio Martínez Or
tega la subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuelas 
unitarias para niños y niñas en 
Buendía (Cuenca).— Página 1163.

Idem id. a D. Julián Pindado Hernán
dez la subasta de las obras de nue
va planta con destino a Escuelas un i
tarias para niños y niñas en San 
Asensio {Logroño). —  Página Íic3<

Declarando desierta la subasta cele
brada para la adjudicción de iss 
obrs de nueva planta con destino a 
Escuelas graduadas parq niños y 
niñas en Quintana de la Serena (Ba
dajoz), y autorizando para proceder 
al anuncio de segunda subasta. —  
Página 1163.

Disponiendo se titu le  “José R u b io " la 
Escuda de niñas creada en M alie- 
cima, Concejo de Salas i Oviedo). 
Página 1163.

Junta para Ampliación de Estudios e 
Investigaciones ■Científicas. —  Con
curso para la concesión de pensio
nes de comercio.— Convocatoria de 
1928.— Página 1163.

F m e n t o .— Dirección general de A gr i
cultura y  Montes. —  Personal. —  
Anunciando el extravío del U lu lo  
de P e rito  Agrícola  expedido a favor  
de D. Conrado Fe  y A bril.— Página
1163.

Prorrogando por un mes la licencia  
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Juan Vázquez M an- 
cera, Ayudante seepundo del Cuerpo 
A u x ilia r facultativo de Montes. —  
Página 1163.

Dirección general de Obras publicas.
* Personal y  Asuntos generales.—> 

Anunciando la vacante de ñna pla
za de Igentero subalterno del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos 
en la Conf ederacián Sindical H idro
gráfica del Ebro.— Página 116-4.

Idem una vacante que existe en la Je
fatura de Obras públicas de Ponte
vedra, que ha de cubrirse entre In 
genieros subalternos del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos.— Pági
na 1164.

Concediendo un mes de licencia por 
enferm o a D. Vicente Aries, Torre 
ro agregado al faro de Anaga (San
ta  Cruz de Tenerife ).— Página  ii64 .

Rectificando el anuncio rela tivo a la 
vacante de Ingeniero Jefe adjunto 
de D ivis ión , en la Confederación 
Sindical H idrográfica del Guadal
qu iv ir, que ha de proveerse entre 
Ingenieros del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos que hayan reali
zado obras hidráulicas o proyectos 
de las mismas.— Página 1164.

Construcción de carreteras.— Adjudi
caciones de subastas.— Página  1164/

Seecióín efe Pviertos.--{Adjudicaciones 
de subastas.— Página 1164.

Sección de Aguas— Trabajos hidráu
licos.—  Adjudicaciones de subastas. 
Página 1165.

Circuito general de Firmes especiáis 
Adjudicaciones de subastas—Pan' 
na 1165. (jl"

Dirección general de Ferrocarriles v 
Tranvías.— Personal y Asuntos 
ne.rales. —  Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a I ). Pejerto 
Martínez Milán, Sobrestante 
Obras públicas»— Página  I 167/

Anunciaindo haber sido solicitado mr 
la S. A. “ Ferroca rril Metropolitano 
de Barcelona” la concesión de un 
fevocar vil secundario, sin garantía ¡ 
de interés, desde la estación de ¡a ' 
Bordeta del fe rroca rril Metropoli
tano, S. Á., hasta Cornelia de Lio. 
bregat por Hospiialet, en la pro
vincia de Barcelona.— Pégrna ¿¡Q;

Dirección general de Minas y Com
bustibles.—  Personal.—  Concedien
do un mes de licencia por enfermo 
a D. Ricardo Fernández Beberide 
A u x ilia r facultativo de Minas,^Pá
gina 1167.

Anunciando hallarse vacantes dos pla
zas de Ingenieros del Cuerpo de Mi
nas en los Negociados que constitu
yen la Sección de Combustibles 
Página  1167.

Idem id. id. una plaza de Ingeniero en 
el DisiiHto m inero de Vizcaya.—Pá
gina 1167. •

T r abajo , Com er cio  e I n d u s t r ia .— Di
rección general de Comercio, In
dustria y Seguros.— Anunciando que, 
la Compañía de. seguros “La Lrba-, f 
na y E l Sena” ha nombrado £de- | 
gado general para España a D. TrL f 
nitario  Ruiz Valarino, y ha estable- u- 
cido sus oficinas en la avenida del 11 
Conde de Peñalver, número 5, prin
cipal, de esta Lurte.— Pagina lid?.

Fijando el plazo de dos meses.para 
que puedmn oponerse a la extinción 
de la Compañía de seguros con el 
contrato de transportes, denomina 
da “ Anglo Española ” ,domiciliada en 
Barcelona.— Págma 1167.

Requiriendo al Consejo de Adminis
tración de la Sociedad anónima “Ld 
Pecuaria ” , para que en el término 
de ocho días comparezca en es ê 
M in isterio  y notifique cuál es él, 
dom icilio  de dicha Sociedad y de- 
más noticias referentes a la situa
ción de la misma.— Página 1167.

Anunciando haber sido designado cof 
mo In terven tor del Estado en la H- 
quidación forzosa de la Sociedad de, 
seguros “La  Confianza Ibérica", 
accidentes, Barcelona, D. José Bué L 
y Martínez-Saníizo, Inspector del. | 
Cuerpo técnico de la Inspección  j 
M ercantil y |de S e g u r o s * Página 
1168.

Dirección -general de Acción Social  ̂y 
Emigración. —  Anunciando haberse 
accedido provisionalmente a la 
tucién de la  fianza que D, Peam  
Sandoval Hernández tenia constituí* 
da como Agente encargado de um 
oficina de inform ación y despac tío 
de pasajes para emigrantes,
Mecida en Salamanca. —*
1168. . W .

A n e x o  ú n ic o .—  B ol s a . ■ 
«Su b a s t a s . — r PR0̂
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago. 
E d ic to s  .— Cu a d r o s  estad ístic as .
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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe (re 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su in; portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M I NISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 29 de 

Agosto de 1923 tuvo por objeto su 
plir deficiencias u omisiones del 
Real decreto e instrucción de 14 de 
Marzo de 1899 que, si preveía la 
necesidad de obtener la autorización 
del Protectorado para proceder a la 
venta de los bienes inmuebles no 
.amortizados pertenecientes a las 
Fundaciones benéficas, no estalele- 
cía, en cambio, la forma o proce
dimiento en que dicha enajenación 
había de efectuarse; y juzgando di
cha Real disposición que la venta en 
pública subasta, en razón a la pu
blicidad y a la concurrencia que lle
va consigo, proporcionaba a la Be
neficencia particular las mayores 
garantías y ventajas, hubo de decla
rarse preceptiva esta forma de ena
jenación, siquiera, junto ai princi
pio general de exigir el requisito de 
la subasta, admitiera dos únicas ex
cepciones. Basábase la primera en 
el forzoso acatamiento a la volun
tad del instituidor cuando éste, pre
viendo el supuesto de la enajena
ción de los bienes fundacionales, 
hubiese señalado la forma en qu»e 
la venta debía realizarse, en cuyo 
caso no alcanzan las facultades del 
Protectorado a imponer requisitos 
que el fundador no quiso exigir, y 
sí sólo a velar por el estricto cum
plimiento de su expresa voluntad.

La segunda excepción eximía del 
requisito de la subasta a la enaje
nación de fincas que se hallaran 
arrendadas con cuatro años, por lo 
menos, de antelación a la fecha eh 
que se incoara el expediente espe
cial exigido para otorgar la autori- 
aación del Protectorado necesaria 
paira proceder a m venta, siempre 
que en dicho expediente se demos
trará qm merced al esfuerzo pri
mordial deil arrendatario, había ob

tenido el predio un aumento de va-, 
lor de importancia notable, recono
cido pericialmente, y determinante 
de un incremento en la, renta líqui
da asignada en el Registro fiscal o 
en los trabajos catastrales, o, en su 
defecto, en el líquido imponible con 
que el inmueble figurase amillarado.

En tales circunstancias, prescri
bió el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1923, que no debe exigirse al 
arrendatario que concurra a la su
basta con elementos extraños y que 
existen razones de equidad que 
aconsejan, en cambio, concederle un 
derecho de preferencia para adqui
rir el inmueble dentro de un c o r t o  
plazo, a modo de derecho de tanteo, 
previa la fijación a la finca del va
lor que le corresponde, con el má
ximum de garantías y por idénticos 
medios que si se fuera a vender en 
pública subasta.

La experiencia, sin embargo, ira 
demostrando en los casos de enajena
ción de bienes pertenecientes a Fun
daciones benéfieoci órenles, respecto 
de las cuales no rige la excepción que 
examinamos, según se acaba de recor
dar por Real orden de esta Presiden
cia, número 920 del presente año, que 
el precio alcanzado en la licitación 
sobrepasa con creces en muchas oca
siones el valor que. sirvió de tipo a 
la subasta, y, en su consecuencia, es 
lógico suponer que de subsistir la ex
cepción regulada por el caso 2.° del 
artículo 7.° del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1923., se seguirían originan
do a las Fundaciones benóficopar ti cu-: 
lares y de carácter mixto, posibles 
perjuicios que. con frecuencia pudie
ran revestir verdaera importancia, lo 
que no sucedería si lo que la ley otor
gara a los arrendatarios no fuera un 
derecho de preferencia a modo de de-: 
recho de tanteo, suficiente para evitar 
la celebración de la subasta, sino el 
derecho a quedarse con el inmueble 
de cuya enajenación se trate por el 
misino precio ofrecido en el acto de 
la licitación por el mejor po*stor. Y 
reducido el derecho de preferencia a 
favor de los arrendatarios a los limi
tes que quedan expresados, no hay 
razón ninguna para' privar de ese be
neficio a los llevadores de fincas per
tenecientes a las Fundaciones benáfi- 
codoeentes, cuyo Patronato, ejerce el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Presidente del Consejo 
de. Ministros que suscribe, de acuer-* 
do con éste, tiene el honor de. soane--

ter a la aprobación de V. M, el 
junto proyecto de Decreto. . ;

Madrid, 28 de Mayo de 19*28. 1

SEÑOR: s'{
A L . R. P. de V.M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  .Or b a n e jA.

REAL DECRETO 
Núm. 977.

A propuesta del Presidente del Uonfe ’ 
se jo  de Ministros y de acuerdo con 
éste, ;

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo L° A  partir de la publD ! 

cación del presente. Decreto queda su*? 
pr imido el derecho de tanteo comee-: 
dido p¡or el Real decreto de 29 dé 
Agosto de 1923 a los. arrendatarios. M 
bienes inmuebles no amortizados, per
tenecientes a Fundaciones benéfico* 
particulares o de carácter mixto, en 
caso de enajenación de los mismos, 
así como la exención del requisito dá 
la subasta para dicha enajenación! 
que tal derecho lleva consigo.

Artículo 2.° Guando las fincas quo 
han de ser objeto de enajenación, y& 
pertenezcan a Fundaciones benéfico-: 
particulares o de carácter mixto-, yá 
a Fundaciones benéficodocentes, sé 
hallen arrendadas con cuatro años, 
por lo menos, de antelación a la fe* 
cha en qué se incoe el expediente dé 
autorización para proedér a su venta, 
y siempre que el arrendatario inania 
fieste por escrito m voluntad de ad-: 
quirir el dominio de aquéllas, y acre
dite, además, en la forma establecida' 
en el Real decreto1 de 29 de Agosto? dé 
1923 que debida principalmente a su 
esfuerzo han obtenido las fincas un 
aumento de valor de considerable xm=? 
portancia, se llevará a cabo la pri* 
mera subasta en la forma ordinaria; 
y el resultado de la licitación se nó* 
tiñeará al arrendatario, quieii podrft 
adquirir las fincas de cuyá enajenación 
se trate por el precio ofrecido- en él 
acto de la subasta por e.l mejor pos* 
tor.
f En el supuesto de que resultara de* 

sierta la primera subasta podrá 
arrendatario adquirir los bienes qué , 
han de enajenarse en las mismas coba j 
dicionés que establece el párrafo an-. ¡ 
terior, después de celebrada la ségufi* j 
da licitación, con la rebaja de un 25 j 
por 100 en el tipo que sirvió de basé ? 
a la primera subasta, o en el precio- 
tipo de la segunda licitación, si IR { 
ésta no hubiesen existido postores, í

Artículo- 3.° EL derecho dé pretfé* 
rencia para la adquisición de inmuér? 
bles, reconocido a favor dio arrenda
tarios éh él presenté Decreto, dehet^
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"ejercitarse en el plazo do dos meses, 
a pa rtir  de;, la fecha en que se les no-» 
ti fique la resolución correspondiente; 
entendiéndose que. si transcurre aquel 
tiempo sin que por culpa de los in
teresados se hjaya formalizado la 
t ransmisión y verificado en forma te- 
gal el pago, quedará decaído en el re
ferido derecho de piNderéncia, adju
dicándose la. finca al que resultó ser 
el mejor postor en la subasta o su
bastas .celebradas.

Artículo 4.° Quedan dierogadas 
m antas disposiciones s¡e opongan a la 
presente.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES ORDENES 
Núm. 1.040.

Excmo. S r.: Vacantes en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía unai plaza de Topógrafo Ayudante 
segundo, una de Topógrafo Ayudante 
tercero, otra, de Topógrafo Ayudante 
segundo y una de Topógrafo ó.yodan
te primero, que se han p roche ido por 
el orden indicado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa DL 
receión general, en virtud de lo que 
disponen los artículos 31, 32, 37 y 84 
del Reglamento vigente de ese Insti
tuto y de acuerdo con lo que precep
túa el Real decreto de esta Presiden
cia de 18 del corriente, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Que en la prim era de las dos va- 
nmtes de Topógrafo Ayudante segun
do de Geografía se nombre, en ascen
so de escala y con la antigüedad de 1.° 
«te Abril anterior, Topógrafo Ayudan
te segundo de Geografía, Oficial se
gundo de Administración, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a D. Alfre
do Martín Beloso, y que en la* que se 
produce con este ascenso se nombre 
asimismo Topógrafo Ayudante terce
ro de Geografía, Oñcial tercero de Ad
ministración, con el sueldo anual de 
3.0QÓ pesetas, a D. César Díaz Montes, 
húmero 1 en la actualidad de los apro- 
3 ios en expectación de vacante en 
L» s últimas ofjyosiciones verificadas y 
en virtud de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1927, que les concede este 
derecho.

Qúe la vacante de Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía, Oficial 
tercero de Administración, segunda de 
tas producidas en la última clase, sea
amortizada, dedicándose su importe,r • ■

en su día, según preceptúa el Real de
creto mencionado, a la mejora de 
plantillas autorizada por el yigenté 
Decreto-lev de Presupuestos.

Que en la otra, vacante de Topógra-: 
fo Ayudante segundó de Geografía, 
Oficial segundo de Administración, se 
conceda el reingreso en el servicio ac
tivo al de dicha clase D. Luis Acedo 
Pérez; y finalmente,

Que en la vacante de Topógrafo 
Ayudante primero de Geografía se 
nombren, en ascenso de escala, Topó
grafos Ayudantes primeros de Geo-: 
grafía, Oficiales primeros dé Admi-: 
nistración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Manuel J. Prieto 
Fernández, que deberá continuar en 
la situación de supernumerario en que 
hoy se ecuentra, y al de activo servi
cio D. Angel Pino y García, y en la 
vacante que este, ascenso produce sé 
nombre Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía, Oficial segundo de Ad
ministración, con el sueldo anual dé
4.000 pesetas, a D. José Caturla W hi- 
te; entendiéndose conferidos estos dos 
úliimos ascensos con la antigüedad de 
7 del corriente, y que en la producida 
en la última categoría por dichos as-: 
censos se nombre igualmente Topó
grafo. Ayudante tercero de Geografía, 
Oficial tercero de Administración, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, a 
D. Lorenzo CueUo Salámero, número 
2 en la actualidad de los aprobados en 
expectación de vacante en las últimas 
oposiciones verificadas y en v irtud  de 
£a Real orden de 22 de Febrero de 
1927, que les concede este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2-5 de Mayo! 
de 1928.

P. D.,B& Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.041.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto x>or 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, de la Presidencia del Directo
rio M ilitar,, ha tenido a bien conce
der una segunda y últim a prórroga 
de un mes, sin sueldo,' a la licen
cia y prim era prórroga, que para  
atender al restablecim iento de su 
salud se concedieron por Reales

órdenes! dé 2 dé Abril anterior y, 
primero del corriente al Geómetra; 
Auxiliar primero de Ingenieros Geó
grafos, afecto a la prim era brigada; 
de parcelación de Valencia, D. Joa-, 
quín Crevillent Banegas, debiendo ha-? 
cér uso de esta segunda y última pró-: 
rroga en Archena (Murcia.) y enteií-- 
diéndose su principio desde el día 12 
del corriente, siguiente al &n qué 
terminó la primera.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, él del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 25 de Mayo; 
de 1928.

P*1S2. Inspector general de Cartografía* ¡ARDANAZ
Señor Director general del Instituto;

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.042.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto po£ 
esa Dirección general y en virtud de; 
lo que dispone el Real decreto de; esta1 
Presidencia de 18 del actual, ha te
nido a bien disponer se amorticen eii 
la últim a categoría del personal dé 
Delineantes procedentes del Catastro; 
de rústica dos plazas de Delineantes 
de tercera clase, dotadas con el suel
do anual de 2.500 pesetas, que en lá 
actualidad se hallan vacantes, deéti-: 
nándose su importe, en su día, 'según 
preceptúa él Real decreto menciona
do, a la m ejora de plantillas autori-: 
zada por el artículo 5.° del vigente 
Decreto-leiy de Presupuestos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1928.

p. D.,© Inspector genera! de Cartografía*ARDANAZ
Señor Director general del Instituto1

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 543.
Excmo. S r.: Vista la instancia ele

vada por D. Antonio Maña, D. Car
los Mariani, doña Lucía Vela, dora 
María Antonia Ruiz de Azagr# y don 
Federico Peláez, Auxiliares de Admr 
nistración civil, de prim era clase, do., 
éste Ministerio, reclamando el verda
dero puesto que, en sentir de los mis-
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niiOS, íes corresponde dentro idel Es-: 
calafón del Cuerpo- administrativo pu
blicado en la G a c e t a  de 19 de Abril 
[último, por precederles en él doña 
Consuelo Claró y M-uñoz, doña Ma- 
[ría Peláez Olivar y doña Amalia Her
nando Moreno, que tomaron posesión 
del cargo de Auxiliares de primera 
clase el día 1.° ¡de Julio de 1925, 
mientras que la de los recurrentes 
tuvo lugar en 18 de Marzo anterior; 
Solicitando al propio tiempo se rec
tifique el tiempo de servicios que se 
les asigna en este Ministerio, puesto 
¡que es de dos años, nueve meses y 
¡doce días, en vez de dos años, ocho 
meses y doce días, con que, equivoca
damente, figuran en el Escalafón de 
que .se trata; y 

Resultando que examinados los ex
pedientes personales ¡de doña Con
suelo Claró Muñoz, doña María Pe
láez Olivar y doña Amalia Hernando 
Moreno, aparece de los mismos que, 
Convocadas oposiciones en 31 de Ago-s-: 
to ide 1922 para proveer cuatro pla
zas de Auxiliares taquígrafos-meca-* 
nógrafos de la Dirección general de 
los Registros y  del Notariado, con el 
ihaber anual de 2.009 pesetas, fueron 
¡nombradas las tres funcionarías cita
das en 18 ide Octubre del mismo año, 
para servir igual número de plazas 
opositadas, posesionándose en 1.° de 
Noviembre siguiente; y promovidas a 
Auxiliares de primera clase, con 2.500 
pesetas ¡de sueldo, en 2 de Julio de 
¡1925, tomaron las tres posesión de di
cho cargo en el día anterior a que 
fué retrotraída aquélla:

Resultando que, según aparece 
también de los expedientes persona
les ¡de D. Antonio Mañá y Áraus 
demás firmantes de la instancia, ob
tuvieron todos el nombramiento de 
Auxiliares de primera clase, en v ir
tud de oposición,' con fecba 17 de 
Marzo del referido año de 1925 y se 
posesionaron de sus respectivas pla
zas en 18 del mismo mes, las mis
mas que en la actualidad sirven: 

Considerando que la cuestión plan
teada en el presente caso está limi
tada a determinar la mayor antigüe
dad en la categoría de Auxiliares de 
primera clase entre recurrentes y re- 

. ciirriidas, apareciendo de una manera 
clara y evidente, por el resultado que 
ofrece el examen de los expedientes 
personales que los primeros adqui
rieron la expresada categoría tres 
meses y Trece días antes que las se- 
gi ¡ MI a s y p a r i irn d o d e l a 1 he ciio no 
fcábe privarles del verdadero puesto 
vfUe *es COI>responde en el Escalafón, 
jpon relación a doña Consuelo Claró,

doña María Peláez Olivar y  doña 
Amalia Hernando, tanto más cuanto 
que ninguno de los funcionarios de 
una y o tía parte citados ha interrum
pido el servicio activo por exceden
cia voluntaria o situación parecida:

Considerando que una vez con
cretados? el sueldo, categoría y 
tiempo de servicios en ella que ac
tualmente cuentan unos y  otros 
funcionarios, fácil es precisar el 
prden con que debeín figurar en el 
escalafón de Auxiliares de primera 
clase, puesto que deb.eii s4er 'colo
cados .en el lugar y puesto que su 
respectiva antigüedad acuse, apar
te del mayor o menor tiempo de 
servicios al Estado que puedan se
paradamente alegar con motivo de 
otras4 ■ pretensiones» y, en último 
término, para la declaración dé de
rechos pasivos; y

Considerando que si- se, padeció 
errores al confeccionar el escala
fón del Cuerpo adminisrativo de 
este Ministerio, publicado en la Gar
c e t a  de 24 de. Marzo, último, en lo 
concerniente al lugar asignado en 
el mismo a los reclamantes debe 
estimarse su pretensión y  ha/cer, 
por tanto, la aclaración proceden
te» sin perjuicio-, de puntualizar, 
¡también con toda exactitud el tiem
po de servicios que a cada uno co
rresponde, toda vez que; de la re 
visión de sus expedí entes resulta 
que se padeció igualmente otro 
error, aunqu-ei de poca importan
cia, en la computación de los m is
mos,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien disponer qué se rectifique 
en el escalafón del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio »ed nú
mero con que respec.tivamehte f i 
guran en la categoría de Auxilia
res4 primeros los funcionarios to
dos anteriormente citados, colocán
doseles por el orden siguiente: Nú
mero 1, doña María Antonia Ruiz 
de Azagra; núm. 2, doña Lucía Ve
la y Espía; núm. 3, D. Federico P e
láez y Olivar; núm. 4, D. Antonio 
Mañá Araus; núm. 5, doña Carmen 
Calzado Rey; núm. G, D. Garlos 
Mariani, d’Etchecopar; núm. 7 doña 
Consuelo Claró y Muñoz; núm. 8, 
doña María Peláez Olivar, y núme
ro 9, doña Amalia Hernando y Mo
reno.

Es asímis4mo la volunad de S. M. 
que a los funcionaros que ocupan 
el núm. 1 al 6, inclusive, en la re 
lación precedente, se les abone, el 
mes de tiempo de servicios que 
equivocadamente, no fué.. computado.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y-demá# efec
tos. Dios guarde a V. I, muchas 
años. Madrid, 26 d.e Mayo de 19$$*

PG N TB

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales. ,

Núm. 544.
I lmo. Sr.: Habiéndose expuesto a 

éste Ministerio alguna luda sobre 
si la Real orden de 27 d.e Junio 
1927, núm. 667, publicada en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  del 28 del mis-míí 
mes, fué dictada exclusiva non te pa
ra el año de su fecha ó ha dé regir: 
y  ser aplicada en el año qué corre,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se declaré qué W  
Real orden de este Ministerio nú
mero 667 de 27 de Junio dé 1927 
(G a c e t a  del 28) tiene carácter ge
neral y ha de ser aplicada y cum
plida todos los años mientras no se 
declare l.o. contrario.

Es asimismo la volunjtad do S. ’M* 
que la citada disposición sea d* 
aplicación en la Audiencia provihT 
cial de Santa Cruz de Tenerife, doad# 
actuarán durante los do3 meses &# 
vacaciones el Presidente de la Au
diencia o el Presidente de la Séccióü 
de lo civil y cuatro Magistrados, va# 
cando los demás.

De Real orden lo digo a V; I. pai
ra su conocimiento y efectos consE 
guientes. Dios guárde a V. T. mu
chos años. Madrid, 28 d.e Mayo áf- 
de 1928.

PONTE !'
i

Señor Director general de Justicia,'
Guillo y Asuntos generales. i

■ *■ >?

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 

Núm. 294.
I lmo. S'i\: Visto el expedienté 

instruido a virtud de instancia di
rigida al Banco de Crédito Indus
trial, suscrita por D. Luis Suárez 
Infiesta y González, como socio:' 
gestor de la Sociedad regular co
lectiva “Hijos de Antonio S. Po la -/  
propietaria de la fábrica de loza 
“La Asturiana” , domiciliada eiv 
Gijón (Oviedo), en solicitud de itn 
préstamo de 450.000 pesetas cd# 
destino a la construcción dé Uf£ 
.horno-túnel ¡continuo, tipc. “KeraS



1150 29 Mayo 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 150

)edarfn, para la cocción de los m a
teriales objeto de su fabricación: 

Resultando que publicada la pe
tición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín Oficial de la provincia de Ovie
do, sin que contra la misma se for~: 
m ulara pro testa alguna, y rem iti
da &por la Delegación del Gobierno 
en el citado Establecimiento a las 
Direcciones generales die Rentas* 
públicas y Propiedades la declara
ción jurada prevenida por el Real 
decreto de 19 de Noviembre de 1925 
al objeto de acreditar reglam enta
riam ente que la citada entidad se 
halla al corriente en el pago de to
das sus obligaciones con el Tesoro, 
timbos Centros* inform aron no exis- 
lir • en los mismos antecedente al
guno que contrariara  tal afirma
ción, en vista de lo cual fué ele
vado el ¡expediente al Consejo de la 
Economía Nacional, dictaminando 
el Comité ejecutivo de la Sección 
de Defensa de la Producción en el 
mismo, que la operación solicita
da' respondía a la finalidad a que, 
según la legislación vigente, deben 
aplicarse los préstam os o auxilios 
en efectivo:

Resultando que trasladado el pre 
cedente informe al referido Banco 
y estudiadas por el mismo las con
diciones técnicas, económicas y ju 
rídicas le la operación, después de 
praticada la correspondiente visi
ta de examen, comprobación y es
timación de las garantías ofrecidas 
y de 1a. marcha de la Empresa, acor
dó su Consejo de Adm inistración 
conceder a la mencionada Sociedad 
un préstam o de 450.000 pesetas, 
siem pre que previamente se com
prom etiera D. Eclogio Benguría a 
no hacer efectivo el erédiA) que a 
m favor y por la cantidad de pe
setas 298.423.84 le tiene reconoci
da la misma, hasta  no haber can
celado totalm ente su obligación con 
el expresado Banco, como así lo 
efectuó en documento privado fe-., 
rha 24 de .Marzo del corriente año, 
estipulándose en ,su virtud que su 
Importe se destinará exclusiva- 
Jnente a lo que consigna el pro
vecto de escritura redactado por el 
indicado Establecim iento; que el 
interés (M mismo será el de 6 por 
100 anual, más una comisión, tam
bién anual» de un octavo; que el 
plazo de duración ¡&rá de quince 
años, efectuándose su reembolso 

jen o tras  tan tas anualidades, a ra -  
respectivam ente, de 16.000,

18.000» 20 .000, 22.000, 24 .000,
$ 6.000, 28 .000, 80.000, 32,000,

34.000, 36.000» 38.000, 40.000,
42.000 y 44.000 pesetas, y que el 
p resta tario  acepta y se somete a 
las prescripciones de la Ley de 2 
de Marzo de 1917, Real decreto de 
30 de Abril de 1924, Reglamento de 
24 de Mayo de I propio abo y demás 
disposiciones posteriores, así como 
a los E statu tos porque se rige el 
repetido Banco:

Resultando que, pasado el expe
diente a informe de la Dirección ge-: 
neral de lo Contencioso, lo emito mi 
sentido favorable por hallarse debi
damente cumplidos cuantos requisi
tos legales pertinentes exigen las vi
gentes disposiciones, excepto el rela
tivo a la autenticidad de las firmas 
estampadas en el documentó privado 
(que habrá de darse) a virtud del 
cual se compromete el Sr. Benguria 
a no hacer efectivo su crédito mien
tras la Sociedad no haya reembolsado 
al Banco el importe total de su prés
tamo, debiendo publicarse la conce
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id  e ins
cribirse en todos los Registros en los 
cuales tenga bienes del prestatario el 
derecho preferente que a favor del 
Estado consigna el apartado letra j) 
del artículo 16 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1924:

Resultando que, requerido el pre
ceptivo dictamen del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública en fun
ciones de Intervención general, tam
bién lo formula de modo favorable a 
la concesión en la forma propuesta 
por la Dirección general de lo Con
tencioso, por entender que, aun en 
caso de incumplimiento del contrato, 
están debidamente garantizados los 
intereses del Estado y del propio 
Banco:

Considerando que en el proyecto 
de escritura redactado por el Banco 
aparecen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes y 
jurídicamente bien garantizado el 
préstamo hipotecario, según informa 
la Dirección general de lo Conten
cioso, por cuyo motivo es de opinión 
que puede realizarse el mismo con 
sujeción a las condiciones consigna
das :

Considerando que el dictamen del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en funciones de Intervención 
general es asimismo favorable a la 
concesión; y

Considerando, finalmente, hallarse 
cumplido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad eon lo informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción en

el Consejo de la Economía Nacional 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial, Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado y 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública, se ha servido acordar lo que 
sigue:

1.° Autorizar la concesión del prés
tamo de 450.000 pesetas a la Socie-: 
dad “Hijos de Antonio S. Pola”, pro-: 
pietaria de la fábrica de loza “La As
turiana”, domiciliada en Gijón (Ovie
do), acordado por el Banco de Crédi
to Industrial, con sujeción a las con
diciones. que consigna el proyecto de 
escritura remitido por el citado Es- 
blecimiento y la presente Real orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con e]'carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925 y para realizar 
íntegra y exclusivamente el plan de 
inversión aprobado por la Dirección 
del mencionado Banco.

3 .° Que por la Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad, y con las 
formalidades necesarias, se entregue 
al indicado Banca de Crédito Indus
trial y a medida lo vaya precison- ;
do la suma de 300 000 pesólas en hor
nos para el Fomento de la Industria 
Nacional o en efectivo metálico, caso ^
de existir cantidades disponibles pro-: ’ t
cedentes de reembolsos de otros prés-; 
tamos, con la cual contribuye a la ope
ración el Estado.

4.° Que la concesión de este prés-: 
tamo obliga a la Empresa al cumplid 
miento de lo pre ven ido en los capí-: 
lulos II y V deí Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco y 
la presente Real orden, y a la que eií 
caso de incumplimiento se le impon-: 
drán las penaíidaxies a que alude ei 
artículo 11 deí mismo, efectuándose; 
fas comprobaciones e inspecciones qué 
estime convenientes Ú repetido Ban-: 
co, quedando asimismo obligada a He-: 
var su contabilidad en la forma pre
vista por el Código de Comercio. ;)

5.° Que se dé traslado al repetido 
Banco de Crédito Industrial de está 
Real orden, con remisión del expe*  ̂
diente que la motiva, para que por, 
dicha entidad bancaria se proceda al 
cumplimiento fie lo acordado en M 
misma.

6.° Que se publique esta Soberana 
disposición en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y¡ 
Boletín Oficial de la provincia M  A
Oviedo con él fin de garantizar el de-*,?"1
reoho preferente del Estado al rein* 
legro del capital prestado, derechos f  
acciones corresftondientes, y q118 86 
practiquen las inscripciones en 
Registros de la Propiedad y Mércanlfi*
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conforme a lo que dispone el párra
fo j) del artículo 16 del Reglamento 
de 24 de Mayo de que se ha hecho mé
rito; y

7.a Que se dé traslado de esta Real 
orden a las Direcciones generales de 
Rentas públicas y Propiedades, a fin 
de que- no se d mi ore la comprobación 
con tribuirva F-eglarnent ari a.

De Real orden le comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma-: 
drid, 28 de Mayo de í 9-2-8.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería y
Contabilidad.

MINISTERIO DE ISIRIICCiOM 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAI.ES ORDENES 
tiióm. 813.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha 25 de los corrien
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a doña Carmen Cues
ta del Muro, en situación de exce
dente, Profesara numeraria de 
Pedagogía, su Historia, Rudimen
tos de. Derecho y Legislación, es
colar de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, con el! sueldo 
anual de 4-00.0 pesetas, • mientras4 
pueda darse cumplimiento a lo pre
venido en el artículo 3.° de la ley 
de 27 de Julio de 1913 y de acuer
do con él.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

N ú m, 814.

I lmo. Sr.: S. M,. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder! a don 
Laidos Velázquez de Castro, Oficial 
de Administración de primera cla
se de la Secretaría de este Minis
terio^ un mes, en concepto üe se
gunda y última prórroga, sm suel
do alguno, como continuación de 
la  primera quede fué otorgada por 
Iteal orden 14 de Abril último.

D=e Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos1 
años. Madrid, 12 de Mayo de 1928.

CALLEJO 

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 815,

I lmo. Sr.: En la plantilla de los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza existen dos Catedráticos para 
los bachilleratos elemental y univer
sitario de las ciencias matemáticas; 
solamente en los Institutos creados el 
pasado año en las ciudades de Man-: 
resa, V'igo, El Ferrol y Osuna figura 
un solo Catedrático encargado de la 
explicación de toda la rama que com
prenden 6¿*?»fS/s ciencias.

A  fin de igualar las plantillas de 
los cuatro mencionados Institutos 
*con los que existían anteriormente 
y con los creados por Real decreto 
de 7 de mes actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ̂tenido 
a bien disponer que las Cátedras 
de Matemáticas de los1 Institutos de 
Manresa, Vigo, El Ferrol y  Osuna 
se consideren desdobladas y que las 
nuevas plazas resultantes4 sean 
anunciadas a oposición, en turno 
libre, con las demás existentes que 
al mismo turno correspondan.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra sd conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Mayo de 1928.

CALLEJO 

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 818.
I lmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por doña María Victoria A r- 
náez Pérez, Directora de la Escuela 
nacional graduada de niñas de San
ta Florentina, de la ciudad de Car
tagena (M urcia), núm. 84 del pri
mer escálalo?], solicitando que, de
rogándole la Real orden de 10 de 
Marzo de*i corriente año, se decla
re que doña Remedios P ilar .An
gulo y Puente y demás Maestras 
que obtuvieron sueldo de 8.000 pe
setas en las últimas oposiciones 
restringidas deben figurar en el 
escalafón a continuación de la so
licitante:

Resultando que la Sra. Arnáez 
Pérez funda su pretensión en que 
en el escalafón de 1922 aparecía con 
el nú mi 83, y por razón de éste 
lugar fué ascendida por primera

vez al sueldo die 8.000 pesetas, coS 
la antigüedad d!e 22 de Febrero dé 
de 1924, mil entras que la Sra. Angulo 
y sus compañeras de oposición Id 
fueron con la de 30 d!e Julio 
1925:

Resultando que por Real ordeií 
de 31 de Octubre de 1924, dictada] 
en ejecución de sientencia del Tri-: 
bu a al Supremo de 14 de Junio dejl' 
mismo año, fué descendida la iñ-: 
teresada al núm. 142 del escalafón; 
y a la categoría de 7.000 pesetas, 
pasando posteriormente, en 16 del 
Noviembre de 1927, por segunda; 
vez, a la dotación de 87000 pese-ñ 
tas:

Resultando que interpuesto porj 
la interesada, en unión de otra® 
Maestras, pleito contencioso-admi- 
nistrativo contra la Real orden d®
31 de Octubre de 1924, recayó sen-: 
tencía en 8 de Noviembre de 1927,: 
mandando q u e  las' demandante^ 
fueran repuestas en los lugares qué 
ocupaban en el escalafón de 1922,: 
pero quedando sujeta esta reposi-: 
ción a la alteración necesaria paría 
hacer efectivo a doña Elena fftuiz 
Patino y a doña Guadalupe Fernán-: 
dez Ortega e l derecho que temían 
reconocido por otras sentencias 
figurar delante de las de 1.909 pe-: ' 
seitas1:

Resultando que por Real ordeif 
de 13 de Enero de 1928 y  en eje-: 
cución die. la sentencia de 8 de No-: 
viemibre anterior, se otorgó a la re-; 
clamante el núm. 84 del escalafón! 
de 1922:

Resultando que por Rejal orden 
de 10 de Marzo último se dispusó 
que doña P ilar Ángulo y  Puente y  
otras s'iete Maestras más que mi 
las oposiciones restringidas convo
cadas en 9 de Octubre ám 1924 ob-: - 
tuvieron sueldo de 8.000 pesetas, 
figuraran en el escalafón a continua-: 
ción del núm. 83, ocupado por doña 
María Rubi Mateu, y  por lo  tanto] 
delante de la reclamante:

Considerando que ei lugar qué 
corresponde a la reclamante' en él* 
escalafón de 1922, per virtud de la 
sientencm de 8 de Noviembre dé 
1927, es sin género alguno de 
da, el núm. 84, que le asignó M  
Real orden de 18 de Enero úlMmof: 
toda vez que cuantas Maestras1 M  
anteceden figuraban delante de ellá  
en el escalafón a que se tiace re-c 
fereneia, con la sola excepción dé. 
la Sra. Ruiz y Fernández Ortega, 
cuales, como ordena la sentene&a^ 
también tienen que anteponersi M 
la reclamante, va trae ésta
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lu g a r  p o s te r io r  al de la p r im e ra  
M a e s t r a  dé 1.900 p e s e ta s :

C ons iderando  que hab iendo  q u e 
dado  co n s t i tu id a  la p r im e r a  cá te -  
g or ía  del escalafón de Maestras de 
•19¡22, por consecuencia de las sen
te n c ia s  de 13 de Noviembre; de 1925, 
,28 de Ju n io  y 8 de N oviem bre de 
1927, a partir ,  del n ú m .  72 h a s ta  el 
84 del m odo s ig u ien te :  72, doña 
'Micaela M. M inguil lón ; 73, doña  
C aro l ina  de Castro  M olina; 74, do
lía Ascensión L e a l  Sánchez; 75, 
d o ñ a  A scens ión  Azcano G onzález ;
76, doña  E m il ia  O lam end i L a b o r ia ;
7 7 ,  doña M agda lena  Crespo  y Pé~ 
Jrez; 78, doña  A sunc ión  Cayuela Flo- 
' í é s ; 79, doña Teófila  Diez O rteg a ;  
S í ,  doña J o s e fa  E le n a  Ruiz P a t iñ o ;  
$ 1 ,  doña  G uad a lu p e  F e rn á n d e z  O r
t e g a ;  82, doña  E u log ia  L a fu e n te  
p u e r e j e t a ;  83, doña  M aría  D o lo res

^'%!iíbi; 84, doña  M aría  V ic to ria  A r 
r á e z  Pérez ,  ap l icando  a las  mis* 
B ias  las  vacante-s* o c u r r id a s  en la 

Á ca teg o n a  de 8.000 p e s e ta s ,  desde el 
S í a  1.° de Ju l io  de 1922, c o r r e s 
p o n d ía  a la Sra. M inguillón  c u b r i r  
l a  v a c a n te  de la Sra. Lueinio , con 
;¡a a n t ig ü e d a d  de 14 de Ju l io  de 
1»922; a la Sra. C astro ,  la de la se -  
|ñ ó r a  F olgado , con la de 29 de J u 
l i o  de 1922; a la Sra. Leal, la de 
Ja Sra. C andelas  G arc ía ,  con  la  de 
16  de F e b re ro  de 1923; a la  s e ñ o -  
ira Azcano, la  de la  Sra. Avila Mo
ya ,  con  la  de 30 de Abril  de 1923;
;a la  Sra. O lam endi,  la de la  s e ñ o 
r a  M artín ,  con la  de 1.° de J u 
l io  de 1923; a las Sras. Crespo Pé- 
fie-z y C ayuela  F lo re s  no las  c o r r e s -  
í^ondió  el a scen so  p o r  h a b e r  sido 
|>aja con a n te r io r id a d ;  a la  s e ñ o ra  
p í b z  O rtega ,  c u b r i r  la vacan te  de 

Sra . Cuervo, con la an t ig ü ed a d  
ü 'e  21 de N oviem bre de 1923; a la 
|&bá. Ruiz P a t iñ o ,  la de la  Sra. Bo
leada, con efectos* e s c a la fo n a le s  de 
M de E n e ro  de 1"924; a la  Sra. F e r 
n á n d e z  O rtega ,  la de la Sra . Fc- 
f r e r  M ayordon, con los m is m o s  
^ fe íc tos  desde 16 de F e b re ro  de 
# 9 2 4 ;  a  la  Sra. L a fu e n te  Q uero jo-  
$ á ,  la de la Sra. C avag l ian ,  con la 

22 de F e b re ro  de 1924; a la sé -  
f í o r a Rubi, la de la Sra. López P é -  
•jfez, con la de L° de Abril de 1925, 

•jy- a la  Sra. A rnáez  Pérez , ia que 
H e jó  la Sra. F e rn á n d e z  O rtega ,  al 
p a s a r  a l . n ú m .  81, con la  de 30 de 
[Julio de 1925, no  to m á n d o s e  en 

■'jnenla la vacante que produjo la se- 
jñor-a M artínez  Vila en 9 de Febrc;* 

de  1925, p o rq u e  a u n  cuando  e ra

t 8.000 pesetas hay  que es t im ar-  
com o de 7.000, p o r  raz ó n  del lu 

g a r  qué le c o r re sp o n d ía ,  a v i r tu d  
de la  s e n te n c ia  de 8 de N oviem 
bre  de 1927, quedando  d e m o s tra d o  
con lo expuesto  que ta n to  la se ñ o 
r a  A ngulo  com o su s  c o m p a ñ e ra s  
de oposic ión ,  que t ie n en  la a n t i 
g ü ed a d  en  la  c a te g o r ía  de 30 de 
Ju l io  de 1925, fo rz o sa m e n te  lian de 
f ig u ra r  d e lan te  de la Sra. A rnáez 
Pérez ,  a  la cua l  p e r te n e c e  el Suel
do de 8.000 p e s e ta s ,  que p o r  opo 
sic ión  r e s t r in g id a  ganó  Ja Sra. F e r 
nández  O r te g a  y que de ja  vacan te  
al pasar, por v ir tud  de la senten
cia de 8 de Noviembre de 1927, al 
núm- 81, no pudiendo , p o r  lo t a n 
to, la  Sra. A rnáez  Pérez , f ig u ra r  de
lan te  de n in g u n a  de las  o p o s i to 
r a s  de que se t r a t a ,  ya que s*u a s 
censo  se o r ig in a  p r e s i s a m e n le  p o r  
la v a c a n te  que dejó u n a  de d ichas  
opositoras, y c’e no m ediar  esta cir
cunstancia, la hub ie ra  correspondi
do cu b r i r  la  v a c a n te  que s*e p ro -  
dujo  en 1.° de A gosto  de 1925 por 
ju b i lac ió n  de la S ra .  G arc ía  del 
R eal :
‘ Considerando que el derecho de 
las  o p o s i to ra s  que g a n a r o n  el su e l 
do de 8.000 p ese ta s ,  con la  a n t i 
g ü ed a d  de 30 de Ju l io  de 1925, a 
f ig u ra r  d e lan te  ele la Sra. A rnáez  
Pérez ,  se con f irm a  y p ru e b a  m a te 
m á t ic a m e n te  p o r  el hecho  de que 
s iendo  71 las* p la za s  de d icha  c a 
te g o r ía  ex is te n te s  con a n te r io r id a d  
al a s c e n so  de las  o p o s i to ra s ,  é s 
ta s  neces4a r iá m e n te  t ie n en  que figu
r a r  a c o n t in u a c ió n  de las M a es tra s  
a qu ien  co r re sp o n d ía  o c u p a r  el n ú 
m e ro  71, o sea d e t rá s  de la Sra. R u
bi M aleu, toda vez que la c a te g o 
ría ,  p o r  co n secuenc ia  de la s e n te n 
cia de 13 de Noviembre de 1925. 28 
de J u n io  y 8 de N oviem bre de 1927, 
y p re sc in d ie n d o  de las* b a ja s  o cu 
rridas, debía es tar  constituida, al 
a sce n so  de las  o p o s i to ra s ,  del modfi 
s ig u ie n te :  1, Sra. F e rn á n d e z  B la n 
co; 2, Sra, del Olmo Gil; 3, seño
ra  R in có n  L az ca n o ;  4, Sra- B a rb e i -  
to Gcrviño; 5, S ra . López G u tié 
r re z ;  6, Sra. Muñoz O r teg a ;  7, se 
ñ o r a  Munio R o m an c e ;  8, Sra. G a r 
cía de la Cruz; 9, Sra. G. del Lea l 
Mijares; 10, Sra. Egido P rie to ; 11, 
Sra. Salcedo I z a g u i r r e ;  12, s e ñ o ra  
B ravo  M a e so ; 13, Sra. B a u t i s t a  Ve
la sco ;  14, Sra- S a n l iu s íe  Mágica;-' 
15, Sra. S a h á tc r  ü g á r t e ;  16, s e ñ o 
ra  M artín  A rr ib a s ;  17, S ra . G a rc ía  
Góm ez; 18, Sra. G arc ía  C o m en d a
do r ;  19, Sra. M uñoyerro  S a rd in a ;
20, Sra. Ruiz Ochoa; 21, Sra. Ló
pez A lvarez; 22, Sra. A lvarez T a 
la v e ra ;  23, S ra . A lvarez  Conde; 24,

Sra. Bello  P o se t i ;  25, Sra. G arcía  
Tapia; 26, Sra, Beltrán  Loné; 27, 
Sra . Gil F e r n á n d e z ;  28, Sra. S án
chez G óm ez; 29, Sra. Rubio Sán
chez; 30, Sra, Arribas* M a rt ín ;  31, 
Sra. G arc ía  [Rodríguez; 32, seño ra  
G arc ía  G a rc ía ;  33, Sra. M artínez 
Boniobe; 34, Sra. O Ti a lo Pérez; 35, 
Sra. E sc r ib a n o  Ig le s ia s ;  36, seño
ra  A lcaide Carac-uel; 37, Sra . F u e r 
tes  M oreno; 38, Sra. C ebrián  Ville
gas; 39, Sra. Morales D unaiturr ia ;  
40, S ra  Robledo B ueso ;  41, seño 
r a  T a g u c ñ a  A rbinl;  42, Sra. G a r r i 
do B uezo ; 43, Sra. L ló ren le  Gómez; 
44, Sra . G arc ía  Granaus*; 45, seño 
r a  R am os  de Ia Vega; 46, Sra. Aza- 
ñón; Sra. Sra. Zúñi.ga y Zúñiga; 48, 
Sra. J a ra  García; 49, Sra. Gil Barre iro ; 
50, Sra. La cor le Paraíso; 51, Sra. Ville
gas Leonard; 5i2, Sra. Campos López; 
53, Sra. F. de Segura; 54, Sra. Riego del 
P ozo; 5 5, Sra. F e rn á n d e z  V aa m o n -  
de; 56, Sra- G a s p a r  Polo ;  57, s e 
ñ o r a  P u eb la  de Roa; 58, Sra. Se- 
r r a  B a r r e r a ;  59, Sra. Maro lo Go- 
n e s a ;  60, Sra. S. La com be; 61, se 
ñ o ra  I ru e s te ;  62, Sra. M inguillón ; 
63, Sra. C as tro  M olina; 64, se ñ o 
r a  Leal S ánchez;  65, Sra. A zcano; 
66, Sra- O lam end i;  67, Sra. Diez 
Ortega;- 68. Si-a. Ruiz Pal i un; 09, 
Sra. F e rn á n d e z  O rteg a ;  70, s e ñ o ra  
L a fu e n te  Q u e re je ta ;  71, S ra . Rubi 
M aleu :

C ons iderando  que la an t igüedad  
en 8.000 p ese ta s ,  de 22 de F ebrero  
de 1924, que se o to rgó  a Ja s e ñ o ra  
A rnáez P érez ,  p o r  Real o rden  de 15 
de Marzo d e l  m ism o  año, cuando 
ocupaba  el núm . 83 del E sca la fón ,  
quedó an u lad a  y s in  n in g ú n  valor 
ni efecto  a consec u en c ia  de lo de
cla rado  por las s e n te n c ia s  de 14 de, 
Ju n io  de 1924, 13 de N oviem bre ele 
1925, 28 de Ju n io  y 8 de Noviembre 
de 1927, con a r r e g lo  a las  cuales 
corresponde a la Sra. Rubi Maten 
la a n t ig ü e d a d  de 1.° de Abril de 1925 
y a la Sra. A rnáez  P érez  la de 30 
det J u l io '  s igu ien te ,  no pudiendo 
c o m p u ta r s e  a la r e c la m a n te ,  en su 
co nsecuenc ia ,  la a n t ig ü e d a d  que 
pre tende ,  p o rq u e  ello equ iva ld r ía  a 
m odif icar  lo m a n d a d o  p o r  los ú l t i 
m os fa llos  del T r ib u n a l  Suprem o, 
p o r  v i r tu d  de los cua les  ia s  señoras  
Ruiz P a t iñ o  y F e rn á n d e z  O rtega  tie
n en  que f ig u ra r  de lan te  de 7as an 
t ig u a s  ele 1.900 p e s e ta s  (la p rim era  
de ellas, s e g ú n  el E s c a la fó n  de .1942, 
e ra  doña W a ld a  L u c e n q ú i ) ,  y por 
con s ig u ie n te ,  de lan te  ta m b ié n  de Ia 
so l ic i tan te ,  que o c u p a b a  lu g a r  pos
te r io r  a aqué lla ,

S. M. el rus y (q. D. g.’j isa resuelto:
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1.° Que sea desestimada la iris- 
tan-cía de doña María Victoria Ar- 
náez Pérez, Directora de la Escuela 
Nacional graduada de niñas de San
ta Florentina, de Cartagena (Mur
cia), y se declare, en su consecuen-: 
da, que no ha lugar a la deroga
ción de la Real orden de 10 de Mar
zo del corriente año, que dispuso 
que doña Remedios Pilar Angulo y 
Puente y otras siete Maestras más, 
que ganaron sueldo de 8.000 pese
tas en las oposiciones restringidas 
convocadas en 9 de Octubre de 1924, 
figuren en el Escalafón a conLintíTi.- 
dón de doña Dolores Rubí Matón 
y delante, de la reclamante.

2.° Que por las Secciones admi
nistrativas correspondientes, se ex
tiendan diligencias en los títulos 
administrativos' de las señoras Rubí 
Matéu, y A r n á e z Pérez, haciedo 
constar que, por consecuencia de la 
nueva colocación ordenada a virtud 
de las sentencias del Tribunal Su
premo de 13 de Noviembre de 19.25, 
28 de Junio y 8 de Noviembre de 
1927, la antigüedad que las corres
ponde en la primera categoría de
8.000 pesetas del Escalafón, es para 
la primera La de 1.° de Abri^ de 192o 
y para la segunda la de 30 de Julio 
del mismo año, y que las diferen
cias entre los sueldos de 7.000 y
8.000 pesetas que las corresponden 
y deben acreditárselas en nómina, 
son: para doña Dolores Rubí Matéu, 
desde 1.° de Abril de 1925 hasta !.° 
de Noviembre de 1927, y para doña 
María Victoria Arnáez Pérez, desde 
30 de Julio de 1925 hasta 15 de 
Noviembre de 1927, modificándose 
en este sentido el apartado 8.° de la 
Real orden ñúm. 66 de 13 d;e Enero 
último.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 817.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación instituida en Es
pinosa de Henares (Guadalajra) por 
la. Comunidad religiosa que luego- sé 
dirá; y. :

Resultando <$oc la Reverenda Madre 
Abadesa $1̂1 Convento do Nuestra Be- 
fiQra... <$e iá, Asunción, de dicha villüí, 
fcJevA instancia, expon## ) en el

Convento' que preside se halla funcio
nando, desde su fundación, un Colegio 
para educar a los niños pobres de la 
localidad, completamente gratuito, al 
frente del cual se encuentra una de 
sus Hermanas en Religión, para dar 
clase a veinte niñas que a él asisten, 
proveyendo la Comunidad del mate
rial preciso para la enseñanza y em
pleando-, por lo tanto, parte de la ren
ta que les produce un molino harine-: 
ro y una finca rústica que poseen allí; 
por lo que solicitaba la clasificación 
corno benéfieo-docente de carácter 
particular de la expresada Obra pía 
de cultura:

Resultando que a dicha instancia 
acompañaba su firmante primera co
pia de la escritura pública otorgada 
por D. Ignacio Mena y Sobrino, en re
presentación de D. Isidoro Ternero, 
a favor de Sor Vicenta de San José, 
para la fundación de un Convento de 
Religiosas, a 19 de Noviembre de 
1892, ante el Notario de Medinac-eli 
D. Narciso Mochales, en la que se ha
ce donación de varias fincas (entre 
ellas, un molino harinero), a la Re
verenda Madre Abadesa del Monaste
rio de Santa Isabel para el estableci
miento de una Comunidad de Religio
sas de Santa Clara, bajo la regla de 
este nombre, en villa de Espinosa de 
Henares:

Resultando que. en la cláusula oc
tava de la escritura se especifican las 
cargas piadosas con que el donante 
dejó gravada la fundación, tales co
mo indulgencias de la Porciúncula, 
funerales, ayunos, rosarios, novenas 
y sustento y habitación del Vicario, 
sin que se hiciese constar carga al
guna benéfico-doccnte:

Resultando que, asimismo, se une 
a la instancia “Relación jurada de ios 
bienes pertenecientes a la Comunidad 
en virtud de donación hecha a favor 
de la misma por D. Ignacio Mena y 
Sobrino, en representación de don 
Isidoro Ternero, con expresión de las 
rentas que dichos bienes producen”, 
detallándose convenientemente :

Resultando que ai expediente fue
ron aportadas: certificación médica, 
detallando- las condiciones que reúne 
el local que la Comunidad dedica a 
la enseñanza, las cuales, a juicio del 
facultativo firmante, son buenas para 
el fin a que se destina; certificación 
de un Maestro albañil, acreditativa de 
que, asimismo, reúne el refrido local 
condiciones de solidez y capacidad; y 
otra, expedida por la Inspectora de 
Primera enseñanza de la provincia, en 
la' que se manifiesta, que en el Con
vento tienen ¿stabiecido las Religicr ¿

sas de Santa Clara un Colegio. en el 
que reciben gratuitamente enseñanza 
las niñas que a él concurren, reunien
do el local destinado a clases buenas 
condiciones:

Resultando que, publicado edicto en 
el Boletín Oficial de Gadalajara y en 
la Gaceta de Madrid, concediendo au
diencia para ante la Junta de Bene
ficencia de aquella provincia y este 
Ministerio, respectivamente, a los in
teresados en los beneficios de la Fun
dación, no ha comparecido persona 
alguna:

Resultando que la Junta emitió: 
informe favorable a la clasificación 
pretendida:

Considerando que al donar varias 
fincas D. Isidoro Ternero para íun- 
dar un Convento de Religiosas en 
la Villa de Espinosa de Henares, no 
estableció otras cargas que las dé 
carácter piadoso anteriormente re
señadas; pero desde que se fundó 
el citado Convento, las religiosas, 
encargadas del mismo establecieron’" 
educación y enseñanza gratuitas 
para niñas de la localidad i.

Considerando que atienden a di-, 
oh o fin con los productos de las 
fincas donadas por el Sr. Ternero, 
ascendentes a 2.475 pesetas anua
les, según consta en la relación de 
bienes y valores que se acompaña 
a la instancia:

Considerando que se han aeretii- , 
lado las buenas condiciones higié
nicas, de solidez y pedagógicas del 
Convento donde se da la enseñanza, 
y que se han cumplido todos los re
quisitos que exige la Instrucción del 
Ramo para los expedientes de esi á 
naturaleza:

Considerando que la institución 
mencionada puede y debe reputar##: 
como una Fundación benéficor-dó- 
c-cnte, ya que si bien el fund##ó% 
del Convento no tuvo la intención t 
de que ostentase tal carácter,, W  
Comunidad, sin dejar de cumplfís 
los propósitos piadosos del ?r. Ter- 
ñero, los amplió por voluntad pro-f 
pía, dando enseñanza gratuita a ni
ñas de la localidad, con las rentas 
de las fincas propiedad de la insti
tución, creando así una Fundación 
benéfico-doccnte; por lo que tratan-: 
do se de un conjunto de bienes des
tinados a la enseñanza gratuitáv 
debe, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 2.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1.912 y. 44 
de la Instrucción de 24 de Julio 
dé 1913, acceder se a la instancia dé 
referencia: '

Considerando qué p ro e  le norn*
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brar Patrona a la Sup i "i 3ra del 
Convento, con obligación de presen-: 
la r  presupuestos y rendir cuentas 
Anuales a este Protectorado:

Considerando que, en observancia 
del artículo l í  del mencionado Real 
decreto de 27 de Septiembre de 19l2, 
todos los bienes inmuebles perte
necientes a esta Fundación que no 
[sean imprescindibles para el levan
tamiento de las caigas fundaciona
les, han de venderse en pública su
basta:

S. M. el Re?y  (q. D. g j, de cont'or- 
Anidad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica, se ha servido disponer:

4.° Que se clasifique como benéti- 
CQdocente, de carácter particular, la 
Fundación instituida por la Gomuiíi-: 
dad de Religiosas de Nuestra Señora 
de la Asunción, establecida en el con
vento del mismo nombre de la Villa 
de Espinosa de Henares, provincia de 
Guadalajara, y que consiste en un 
Colegio de primera enseñanza, donde 
se educan e instruyen gratuitamente 
las niñas pobres de la localidad.

2.° Que se nombre Patrona de di
cha Obra pía de cultura a la Reve-; 
renda Madre Abadesa del expresado 
onvento, hoy Sor Petronila de Santa 
Clara, con obligación de presentar 
presupuesto de gastos y rendir cuen
tas anuales a este Protectorado.

3.° Que los bienes inmuebles fun
dacionales provenientes de la dona-, 
ción de D. Isidro Ternero Garrido se 
inscriban en el Registro de 4a Pro
piedad a nombre de la Fundación que 
ahora se clasifica; vendiéndose desde 
luego en pública subasta los que no 
sean necesarios para el cumplimiento, 
del din, y convirtiéndose el importe 
de ¿Ips remates en títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100, 
que a  su vez se convertirán en una 
inscripción intransferible, a nombre 
también de la propia Obra pía;

j Que de la presente resolución
* Se comuniquen los traslados que pre- 
1 eeptúa el artículo 45 de la Ins truc
he! Ramo.

£>e Real orden lo digo a V. I. para 
Ifcí conocimiento y efectos. Dios guar
ía  a V~ I. muchos años. Madrid 23 de 
payo de 1928.
» CALLEJO

/feeñor Director general «le Primera 
\ mmñmm*

Núm. 318.
I lmo. Sr.: A propuesta da La €o-h 

'tnisión asesora que fué nombrada 
por Real orden de, 8 ele Julio de 
1925, con el fin de realizar las ad

quisiciones de material científico y 
pedagógico que sean necesarias al 
servicio de las Escuelas nacionales 
de Primera enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
y el Real decreto de 22 de Julio 
de 1912:

Resultando que en el capitulo 5,°, 
artículo 1.° del presupuesto vigente 
para los servicios de este Ministe
rio, existe un crédito consignado en 
el concepto 2.° que puede ser des
tinado al pago de las adquisiciones 
de material y moblaje pedagógicos 
que realice la Administración Cen
tral, con destino a las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente a que esta Real or
den se refiere, aparecen cumplidos 
todos los requisitos que previenen 
aquellas disposiciones legales, ha
biendo sido intervenido por ei se
ñor Delegado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública:

Considerando que, si conformé a 
lo preceptuado en la expresada ley 
de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, puede ser adquirido sin las 
formalidades de subasta ni de con
curso público, el material cuyo cos
te no exceda de 50.000 pesetas en 
su total importe, como ocurre en el 
presente caso, es, sin embargo, útil 
y conveniente al servicio de las Es
cuelas nacionales, que en las ad
quisiciones de que se trata se ad
mita la concurrencia de todos los 
provee dore como medio seguró de 
obtener condiciones favorables a 
los intereses del Estado,

S. M. el Re y  (q. Dv g.) ha tenido a 
bien resolver* que se abra un con
curso público en la Dirección gene
ral de Primera enseñanza para la 
adquisición de aparatos y material 
para, la formación de Gabinetes de 

, Física y Química, con destino a la 
enseñanza en las Escuelas nació-* 
nales, y con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1 .a Las casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes qué 

e deseen tomar paute en este con
curso, presentarán la correspon
diente instancia en él Registro ge
neral de este Ministerio, dentro del 

j plazo de veinte días, a boalar de la 
publicación de esta Real orden en 
la G&cbta, presentando también, 
dentro del indicado plazo fen el al
macén de material pedagógico del 
Ministerio,, paseo de María Cnslina,

piares die los objetos siguientes: 
termómetros clínicos; balanza dé 
sustentación; soportes de hierro; 
tapones de goma, de diferentes ta
maños; pipetas; bombas impelen-: 
tes, en cristal; bombas mixtas, tam
bién en cristal; diapasones; punzo
nes; tubos de vidrio, rectos; tubos 
de ensayo, de 15 x  150 milímetros; 
graderías de madera, para 12 tubos; 
matraces de vidrio; Erlemenyer, de 
250 gramos; retortas de cristal, de 
125 y 250 gramos; retortas tubula
res; trípodes de alambre de hierro; 
lámparas de alcohol, de cristal; 
trozos de tela metálica, con amian
to; crisoles de tierra refractaria, de 
67 X 89 milímetros de altura; iras-, 
eos de boca ancha y tapón esme
rilado, cristalizadores, de 125 milí
metros de diámetro, de 500 gramos; 
morteros de cristal, con mano, de 
80 milímetros de diámetro; probe
tas graduadas de 60 centímetros 
cúbicos; agitadores de vidrio;, vasos 
para precipitados, de forma alia, de 
60 gramos; embudos de cristal, de 
60 y 100 gramos; limas para per
forar corchas; hojas de papel fil
tro; tubos de goma; tapones de cor
cho de diferentes tamaños; sopor-: 
tes de madera; pinzas de madera; 
reglas de 60 centímetros, con agu
jero, para servir de palanca y ba
lanza; plomadas; conos de madera, 
para leyes del equilibrio; poleas 
fijas y móviles; termómetros -cen
tígrados; barómetros; espejos pla
nos, rectangulares; lentes bieonve-. 
xas y bicóncavas; prismas de vidrio, 
para la descomposición de la luz; 
barra de cinc y plancha de carbón; ' 
péndulos eléctricos, con soporte; 
máquinas eléctricas y accesorios'; 
máquinas de vapor; ácido nítrico 
(sal) ; amoníaco; bióxido, de na li
gan eso ; clorato potásico; limadura 
de hierro; granalla de un :; azufre 
y sulfato dé cobre.

2.a También acompañarán a la 
Instancia resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos» que acredité 
haber constituido el de 256 pese
tas, como fianza que garantice el 
cumplimiento de $u& compromisos.

3.a Los concursantes acompa
ñarán asimismo a la insíanota, y 
en pliego cerrado, que se unirá *•

: la misma, nota de precios por 
dad y por partidas dé ^  #§ e 
más ejemplares, especificando *** 
condiciones de venta, ®n cuyo fir©-* 
cío irán insefófifós ios 
einbafájé y transporte tests pm&Z

, la mercancía en e! eümm&éw de 
Mínisferfq. "
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4 .a Las Gastas constructoras o 
de Comea1 ció que se encarguen de 
este servicio se obligarán a cum
plirlo dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el en que se 
publique en la G ac e ta  la resolución 
del 'concurso.

5.a Se tendrá muy en cuenta las 
donaciones1 del material que o frez
can los concursantes con destino a 
las Escuelas nacionales.

6.a La Dirección general de 
Primera enseñanza propondrá la 
adquisición del material mencio
nado, conforme  ̂a las disposiciones 
vigentes y en cantidad que no ex
ceda en su total importe de 20.000 
pesetas, que serán satisfecha; con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto segundo del presupuesto' 
vigente de este Departamento; y

7.a El Ministerio se reserva el 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comercian
te el que no esté ajustado a las 
condiciones del modelo elegido.

De Real orden lo digo a Y, I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1928,

CALLEJO

Señor D irector general de Prim e
ra enseñanza.

Habiéndose padecido error de copia 
>en la publcación de la siguiente Real 
orden (G a c e t a  del 22), se reproduce 
en sus propios términos.

Núm. 774 (rectificada).

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de la Guerra, fecha 21 de 
los corrientes, interesando de este 
Departamento de Instrucción publica 
y Bellas Artes que se ratifique, por lo 
que afecta al presente curso académi
co; lo dispuesta en la Real orden de 15 
de Diciembre de 192fi, a fin de que los 
Tribunales que hayan de examinar a 
los alumnos matriculados del Colegio 
de María Cristina para Huérfanos de 
Infantería se trasladen a tal fin, en la 
épocá de exámenes del presente curJ6, 
álReal Sitio de Aranjuez, en la forma 
que especifica la última disposición de 
que se ha hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do acceder a lo interesado como que- 
(te expuesto, o m% ratificamfo en sus 
propios términos, por lo que ai pre
sóte curso se refiere, lo dispuesto en 
te iterada Real orden de 15 de D i- 
ciembm de 1926.

Bte Real orden b  digo a V. I, para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
30 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Núm. 116.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 5 de 

Julio de 1927, encaminada a fomentar 
el progreso avícola y  apícola nacio
nales, preveía la posible creación de 
Escuelas particulares donde se exten
dieran diplomas de Agricultor y Api
cultor, previo el correspondiente exa
men, con arreglo a programas que ha
bían de dictase; y de conformidad con 
tal precepto,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los programas de Avi
cultura y Apicultura que se insertan 
a continuación.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
21 de Mayo de 1928.

RENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Program as a que se refiere la an
terior He ai orden.

PROGRAMA DE AVICULTURA

Preliminares.
Lección 1.a

Definición y  concepto de la Avi
cultura. —  Importancia, porvenir y 
datos estadísticos.— La Avicultura 
en la economía rural doméstica.—  
La Avicultura industrial.

Lección 2.a
Relación de la Avicultura con las 

ciencias biológicas y agrarias y es
pecialmente con la Zootecnia.—  Di
visión de la Avicultura.-— Métodos 
para el estudio y experimentación 
en Avicultura.

Lección 3 .a
Filiación zoológica de las aves 

domésticas.— Caracteres principales 
de los grupos taxonómicos que con
tienen especies que -interesen a la 
Avicultura.— Tipo vertebrados, cla
se aves, órdenes pamípedas, ga lli
nas y palomas.-— Familias penelópi
das, fasiánidas* tetraónidas, anáti
das y  coiumbidos.

Lección 4.a
Diversas clasificaciones de las 

aves domésticas.— Historia y des
cripción de las razas de puesta ex
tranjeras y españolas.

Lección 5.a
Historia y  descripción de los de

más grupos de aves domésticas.

M orfo log ía.
Lección 6.a

M orfología externa o Ezoognosia 
de las aves domésticas.—  Examen 
y nomenclatura de la? distinlas r e 
giones externas. —  Plumajes: sus 
particularidades.

Lección 7.a
M orfología interna o Anatomía 

avícola.—  Estudio elemental de los 
distintos órganos y aparatos.de las . 
aves, especialmente de los digesti
vos y reproductores.

Alimentación.

Lección 8.a
Fisiología de las aves.— Fis io lo

gía del aparato digestivo.— Princi
pios nutritivos: alimento' y  rnoiOm— 
Composición de *os alimentos.—  
Principios hidrocarbonados, grasos 
y proteicos y valores relativos do 
ellos entre sí.

Lección 9.a
Digestibilidad de los alimentos. 

Raciones de sostenimiento y pro
ducción.— Los elementos !$ Inórales 
en digestión y nutrici®  m im a!. 
Yitaminas y  avitam inosis

Lección 10.
Práctica de la  alimei^vción.—  

Cálculo de las raciones. —  Estudio 
de los alimentos más usuales en 
Avicultura.— Mezclas secas y a m a s i 
jos.— Régimen de comidas.

Lección 11.
Acción específica de al gnu os a li- 

Avicultura. —  Utilización, ríe D leche 
desnatada y del suero.— Alimenta- 
eíón en la muda.— Alimentos ver
des.

Producción de carne.
Lección. 12.

Producción de carne por las 
av es.— Examen de las «arnés y  
apreciación de sus caracteres.^;—í 
Edad propia para el cebo.-— Sefe'c-
•cíón de aves para-el engordé.----- Ce
bo extensivo e intensivo.— Alimen
tos adecuados.— Ejemplos de racio
nes.

Lección 13.
Castración de las aves,— Bu prác

tica .— Instrumental apropiado.

Produción de huevos.

Lección 14.
Fisiología del aparato reproductor. 

Producción de huevos.— Puesta tem
prana.— Estudio histológico y  anató
mico del huevo.— Influencia de la ali
mentación en la puesta,— Ejemplo Ae
raciones.

Reproducción de las aves.
Lección 15.

Cría de aves,—'Incubación 'naluraft 
momento oportuno de empezarla. —- 
Condiciones que debe reunir la ga- 
H ina madre o u c luce a .— Cómo y dón
de debe disponerse el nido.-—Prueba
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•preliminar.— Medidas higiénicas para W ilar 1.a propagación de los parásitos enemigos de las aves.'—Selección de les huevos.—Errores y falsas tradiciones respecto a la “clueca” y su echadura y puesta en *iido.— Vigilancia y cuidados diarios. —  Macim-iento 
de la pollada.

Lección 16.
Cría natural con gallinas.—Lindados que deiben dispensarse a la pollada y a la “clueca”.—Alojamento y alimentación.— Casetas para “clueca”. 

Medidas higiénicas.— Separación de la madre y su reingreso en el gallinero. Ventajas de la cría por “cluecas”; in
convenientes y peligros.

Incubación artificial.
Lección 17.

incubación artificial. —  Reseña h istérica de la que se deduce su remota antiggüedad y la marcha constante de perfeccionamiento á través de los siglos. — Aero-incubadoras, hidro-incu- 
badoras, electro-incubadoras: tiposmixtos.—Descripción de algunos modelos de cada tipo de incubadora, es
pecificando sus principales .características.—Reguladores de temperaturas.—En qué consisten y cómo se han -adaptado a las incubadoras.-—Modelos raseros de incubadoras.— Producción Industrial de pollitos en gran escala ron las incubadoras gigantescas.

Lección 18.
Modo de instalar y  cómo se manejan las incubadoras para obtener buenos rendimientos. — Variación en el número de nacimientos obtenidos. —  Humedad, enfriamiento, volteo o v irado.—El vigor del germen es el primer requisito.—Escrutinio y reconocimiento de los huevos.—^Incubaciones tempranas o incubaciones tardías. Ejemplo concreto de temperatura, v irado, enfriamiento y demás particu

laridades que han de llevarse a la práctica en la hidro y en la aero-incubadoras.—Escalas termométricas y termómetros.
Cría de pollos.

Lección 19.
Ürfanza artificial de los pollos en glande y en pequeña escala.— Principales tipos de falsas madres o criadoras.— Condiciones que debe reunir una construcción destinada a criadero.— Estufas eléctricas de petróleo y f e  carbón. — Influencia de los rayos ^ultravioletas” en el crecimiento de pollos.— Alimentación y tempera

tura.— La leche como factor antirra- qitíüco.—La ración de verdura. —• El fisi) y  la arena.—Salida de las polla- f e s  y  preparación del criadero para *$lras nuevas.
Lección 20.

Segunda edad.— Alojamiento. — Separación de- sexos.— Primera elección. Regímenes para las aves destinadas á .tSPeprodncloras, para las destinadas al sacrificio y para la formación de grupos de ponedoras.-—Puesta invernal o •influencia3 que sobre ella ejerce el 
•de .raciones nocturnas.—Ven

tajas e inconvenientes de la alimeite taeión nocturna.
G e n é t i c a .

Lección 21.
Genética avíe ola.-—Concepto de ós'~ ipecié, raza, variedad, famrfia y l ín e a  pura.— Individualidad y yariación.—  Acción del medio.— Mutaciones y tiuc-. tu aciones.—Aclimatación.

Lección 22.
Herencia.— Concepto moderno de la herencia.—Estudio elemental de la herencia monde-liana.— Estudios rea^ 1 izados sobre las aves.

Lección 23.
Obtención de razas nuevas y mejo-: ra de las existentes por la aplicación de las teorías mendelianas a la fija-: ción de caracteres útiles y  a la reunión de los existentes en varios animales en uno sólo.

Lección 24.
Estudio crítico de los diversos rné** todos, de reproducción.— feiección.--^ 

Cruzamiento y sus clases.—Mestizaje, Hibridación. — Principales híbridos obtenidos con las aves domésticas.
Selección de ponedoras.

Lección 25.
Selección de las ponedoras, por los caracteres externos.— Método ct© W al- t er I-logan.— P i gmentac i ón, anchura pélvica, estructura do barbas, crestas, 

etcétera.—Mercado de las gallinas.—  Nidal.es registradores.
Lección 26.

Estudio elemental de las modernas teorías do Sanar L acerca de la heren-: cia de la fecundidad en las gallinas. Ejemplos de apaleamientos de gallos con gallinas para obtener ponedoras de invierno que transmitan a sus b ijas esta apreciable condición.—La fecundidad es factor individual, Susceptible de aumento y 110 condición racial.—Ejemplos de adaptación de las fórmulas sniartianas para conseguir el aumento de puesta dé Ijas gallinas en diferentes regiones do España. — 
Los factores, tarpaño (peso) y color (tinción) transmisibles por hérencia. Atrofia del instinto de. maternidad.
La explotación avícola.-—El gallinero 

y sus accesorias.
Lección 27.

Cómo empezar la explotación del gallinero según las aspiraciones del avicultor. — Sistemas racionales cíe instalación: gallinero casero o suburbano. agrícola o campesino e in- dusir i aí pro?p iarnenl e d icho.—Or i en t a- cíón, capacidad, extensión, cimentación, m uios, -frente, techumbre, luz, .yeniil ación.-—(Construcciones^ peían a- nenies y desmontables.: ven 1 ajas e inconvenientes de ambas.
Lección 28. . ;

Accesorios imprescindibles para el buen- régimen - del gallinero.—Aseladores, nidales comunes y de registro,: necesidad del empleo ele estos ú ltimo?.— Bebederos, to lvas,. comederos, aisladores de parásitos,. baño de. po;l~ 
y o .— La cama q  cubrepiso del galli

nero y el papft auxiliar qué desem- ' peña.—Aprovechamiento de los rési- duos excrementicios o gallinaza Cercados, postes, tornapuntas y puéiM tas.
Comercio y mercados avícolas.

Lección 29.
Factores mdispensabtes ¡para qué una explotación avícola resulte ver- dadieramente productiva: facilidad de vías de comunicación con centros con-- sumidores, presentación atractiva d® los productos, adaptación de la rner-s rancia al gusto dominante.

Lección 30.
C onservación de huevos destina^ dos al consum o. —  P rincipales pro-: cedim icutos qué pueden empiearsg con éxiio: frigoríficos, inm ersión  so lu cion es conservado ras.— Deseca., ción y conserva integral en el va

cío.— O rganización y desarrollo del negocio de conservación  de huevos.
Concursos avícolas.

L ección 31.
O rganización de concursos de ponedoras : su finalidad y desarrollo.-^  O rganización de concursos y exposic ion es: fichas individuales para calificación.— A plicación de las note 

mas establecidas en los arquetipos.
Patología.

L ección 32.
P a to lo g ía : enferm edades jn á 8}frecuen tes en las aves, dom ésticas1. 

T ratam iento de las calificadas como: curables. —  P rácticas h igién icas a- realizar com o preventivas de las enferm edades. —  E pizootias y conducta a segu ir cuando se declaren. A plicación de la ley de. Epizootias en Avicultura.
Otras explotaciones avícolas.

Lección 33.
P alm ípedas.— D escrió  úón de las principales razas do patos y gansos, cuya explotación resulta, beneficiosa. 

Incubación y crianza.— Industrialización rem íineradora de patos y, gansos.*— Plum as, plum ón y “Foié gras L ección 34.
G uineas.— P articularidades sothe 

la cría de estas m eleágrid as.— Reconocim iento de sexos.— Incubación 
y crianza.— V ariedades.

L ección 35.
P avos.— Su explotación en graiide y en peque ña esca la . —  ü  t i 1 i z a clórv 

de las pavas como auxiliai;es de já incubación artificial.— Tipos, razas; 
cebo, sacrificio y preparación atrac
tiva para el m ercado. -o

L ección 36.
.C olom bofilia .—  P alom as ca.-yras, 

sem isilyestres. de lujo, .y ju eiisa je-  ras.— Educa ción, enfrenam iento J  
utilización  de las palom as m ensajeras.— Sus ..serv ic ios en I icitfpo de guerra y en época de! paz.— Concur-A sos dq. m en sajeras. —~ P alom as.-infan tiles, o e sc o la r e s*  Telegrafía., alada diurna y nocí urna.— i
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Fomento avícola. ,

Lección 37.
Medios de fomento avícola.— 

.Prensa profesional.— Disertaciones 
y ¡cursillos ciudadanos.— Enseñanza 
avícola ambulante. —  Organización 
de Sindicatos y Agrupaciones dre 
avicultores.

Lección 38.
El trabajo de la mujer, poderoso 

elemento u’tilizable en pro de la pro
ducción'avícola.— Lo.s gallineros es
colares femeninos: organización y 
fform.ás para su estab 1 ecimiento.

A P E N D I  G E
Cunicultura.
Lección 39.

La explotación dé los conejos y 
|u imiportancia económica en la casa 
§é; labor. —  Razas y sus funciones 
fconómicás.

Lección 40.

Cría de conejos y alimentación dé 
’éstba.—¡Conejares.

lia economía de las industrias meno-. 
res zootécnicas.

Lección 41.
Principios económicos que deben, 

presidir a las explotaciones Méiiorel 
gootécnicais.—Adquisición dé alimona 
lof residuarios de las diversas indus-: 
■trias.—Gastos del capital fijo {Ínteres 
fes, riesgos, amortización y conserva-: 
'tai). — Gastos anuales. —  Cuenta dé 
gastos y productos.—Contabilidad.

PRÁCTICAS rÁ REALIZAR

1.a Montaje y manejo de incuba
doras y criadoras.

2.a Preparación de alimentos.
3.a Manejo de máquinas prepara-: 

doras de alimentos.
4.a Clasificación de aves domésti-: 

cas y su apreciación por puntuación.
. 5.a Castración de aves.
6.a Proyectos ele gallineros.
7.a Organización dé explotaciones 

'avícolas.
8.a Conocimiento del pequeño ma-: 

terial avícola.
9.a Reconocimiento de enfermeda

des y su tratamiento.
10. Práctica de la incubación na

tural y artificial.

PROGRAMA DE APICULTURA
Preliminares.

Lección i ,a
Definición y concepto rie la ApicuL 

türa.—Lnportancia,. porvenir y datos 
estadísticos.—La Apicultura en* la eco
nomía ru r.a 1 doméstica.— La Ap km.i í tu
ra industrial.

Lección 2.a
 ̂Relación de la Apicultura con las 

ciencias biológicas y agrarias.—Divi
sión de la. Apicultura.— Méíodo para e*í 
estudio y experimentación apícola.

Lección 3.a
Filiación zoológica cíe las abejas.— 

Caracteres principales de los grupos 
taxonómicos que comprenden a- la abe
ja.-—pipo artrópodos, clase insectos, 
^ruen himéiiópteios. Lunilla ápidos.

Lección 4.a
Clasificación y estudios de las prin

cipales razas de abejas.—Abelas espa
ñolas.

!Morfología¿
L e c c i ó n  5.a

Morfología externa de las abejas.— 
Polimorfismo de los ápidos.—Examen 
y nomenclatura de la® distintas re-: 
giones.—Aparato- lamedor.

Lección 6.a
Morfología interna de la abeja.— 

Estudio elemental de sus diversos ór
ganos y alpara/tos, especialmente del 
digestivo, glandular y reproductor.

A l i m é n i a c i ó n.

Lección 7.a
Fisiología dé la abeja.—Digestión y 

asimilaciónv-~Alimentación.—Néctar y 
nectarios (florales y extraflorales).— 
Variación de la producción de néctar, 
según diversas circunstancias.

Lección 8.a
Valor melífero de una comarca.— 

Plantas y árboles melíferos.—Influen
cias del suelo y clima sobre la rique- 
fá melífera de la con ■ arca.— Mielada 
dé pulgones.—El polen, el agua y la 
gal.

Lección 9.a
Alimentación dé primavera y otoñó, 

Alimentadores.

Los productos de la colmena.
Lección 10.

P-roducicíión de, miel; su mecanis^ 
mo.— La constitución de la miel.“  
Análisis de la; miel.—•Falsificacio
nes.

Lección 11.
La cera.^—Mecanismo de su pro

ducción.— Panales.-—Análisis y fa l
sificaciones.:—El petróleo.

Biología de la abeja.
Lección 12.

Fisiología del aparato reproduce 
,tór.— Reproducción sexual y par te- 
noy enética.— - La cópula y el vuelo 
i. upe i al.—'Metamorfosis, de los ápi
dos y duración de sus diferentes 
fases» según se trate de reinas, 
obrerais o zánganos. — Cuidados pro
porcionados a las larvas por las abejas.

Lección 13.
Constitución de una colonia.—Divi

sión del trabajo en la colmena.—Can
tidad de abejas y zánganos. — Dura
ción de la vida de las abejas,—Diver
sa® clases de panales, según sus al
véolos y destino correspondiente.

Lección 14.
Enjambrazón natural.— Enjam

bres primarios y secundarios.—-In
convenientes de la~ enjambración 
natural.— Prevención de la enjarn- 
bración natural primaria y secun
daria.

Lección 15.
Cría de peinas.— Colonias huér

fanas.-—Preparación de los alvéo
los de reina.—  Preparáóió» de los. 
/enjambres.— ‘Colocación de los Cí- 
véoloj? >:

Lección 16.
Gría de reinas én núcleos.— Rei

nas en criaderos.— -Bus-ca de la rei
na, maestra o madre.— Introducción 
de reinas fecundas y de reinas vír
genes.

Lección 17.
Enjambrazón artificial y sus ven

tajas.— 1 Diversas formas de reali
zarlo.;—Elección del momento j)ars 
la enjambrazón.

Genética.

Lección 18.
Genética apícola.— Concepto de 

especie, raza, variedad, familia y 
línea pura. —  IndividualidE&d y va
riación.— Acción del medio.— Muta
ciones y fluctuaciones.— Aclimata
ción.

Lección 19.
Herencia.-— Concepto moderno de 

la herencia.^—Estudio elemental de 
la herencia mendeliana aplicada a 
las abejas.

Lección 20.
Estudio crítico de los diversos 

métodos de reproducción.—  Selec
ción, -.cruzamiento, mestizaje. — Con
sanguinidad.— Debe .referirse la se
lección al color y tamaño de las 
abejas, longitud de la lengua, lon
gevidad y aptitud para él trabajo.

Apicultura práctica.

Lección 21. . ■
Cómo empezar la explotación de 

un colmenar, según las aspiracio
nes d.el apicultor.— Colmenares cu
biertos y al aire, libre.— Situación y 
orientación.— Separación y protec
ción de las colmenas.

Lección 22.
Diversas clases de colmenas.—  

Fijistas y móvil islas, horizontales 
y vertí calés. —  Pequeño material 
apícola'.— Cera artificial y su colo
cación en cuadros o secciones.

Lección 23.
Cómo se adquieren  ̂las abejas.— Re

cogida e i ns talar ion'de enjambres.-- 
Trasiego de colmenas.

Lección. 24.
Examen de la columna en la pri

mavera y casos que pueden encon
trarse.— Modo de proceder en cada 
ano de ellos.

‘ Lección 25.
Marcha de la colmena durante la 

pi• 1 m a ve ra y vio ran o Mu 1 ti p 1 i caci ón 
de colmenas.— Recolección de la miel. 
Escape y su empleo.—Extracción de 
la cámara de cría.— v -  - ?ns extrae- 
topes.—Pillaje.—Inv-*

Aplicaciones y c amere [i de la miel 
y la cera

Lección 26.
Preparación de la miel.—Bu, venta 

y usos.—Envase#;..—La miel en confi
te]’ í a H  i dr om i el y enomie!.

Lección 27.
La cera y su empleo.— 

dé los panales.—Fusión



' les.—Prensas para cera. — Blanqueo 
de la cera.

; P a t o l o g í a .
Lección 28.

Enfermedades de las abejas.—Estu
dio elemental de las principales; mo
do de evitarlas; y terapéutica en cada 
caso.—Desinfección de colmenas.

Lección -29.
Enemigos de las abejas.—Los rato- 

lies.—Los lagartos.—Los abejarucos.—■ 
El lobo de las abejas.—-La polilla.

Economía del colmenar.
¡ Lección 30.

Economía del colmenar.—Gastos di
rectos e indirectos.—Cuenta do gas
tos y productos.—Contabilidad.

! PRÁCTICAS A EFECTUAR
i* Reconocimiento de colmenas.

1 2.a Manejo de toda clase de mate
rial apícola.

3.a Trasiego de colmenas.
4.a Recolección de la miel.
5.a Desinfección y limpieza de la 

colmena.
; 6.a Multiplicación de la colmena.

7* Preparación de la miel y cera 
para el comercio.

8.a Fabricación de productos deri
vados de. la miel.

9.a Reconocimiento de enfermeda- 
! des de las colmenas.

10. Ensayos o análisis de la miel 
y cera. *

' Madrid, 21 de Mayo de 1928.—
; Aprobados.—Benjumea.
! • .

1 1 5 8  2 9  M a y o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 5 0

N ú m .  1 1 7 .

I l mo. Sr.: Dispuesto por Real or
den de 11 del actual que un Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, en 
comisión y previos los trámites que 
en la misma se señalan, proceda al 
estudio del proyecto presentado por 
IX Eduardo Torroja relativo a la 
construcción de un puente con tramo 
giratorio sobre la bahía de Cádiz,

S. M. el Rey (q. D. g.), oída la De
legación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública en este Ministerio, 
ha tenido a bien disponer que el In
geniero Jefe de segunda clase, del ex
presado Cuerpo, afecto a las inmedia
tas órdenes de esa Dirección general. 
D. Juan Romero Carrasco, se traslade 
ja dicha capital en comisión y proce
da al estudio del proyecto de que se 
trata, a b o n á n d o l e  la gratificación 
mensual de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo 21, artículo 1.°, concepto no
veno del presupuesto vigente de este 
Ministerio,, durante los tres meses que 
como máximo invertirá en el |csem- 
peño de la expresada comisión.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
m  co^cimlenlo y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1928.

p. D.,
GELABERT

Beñor Director general de Obras pú-̂  
blicas.

Núm. 118.
Ilmo. Sr.: De conormidad con la 

propuesta elevada a este Ministe
rio por el Instituto Geológico y Mi
nero de E s p  a ñ a en 16 de Febrero 
último,. en orden a la conveniencia 
de que el Estado se reserve de
terminada zona de la provincia de 
Cádiz, que se. juzga interesante pa
ra realizar investigaciones en bus
ca de yacimientos petrolíferos, y 
teniendo en cuenta los preceptos del 
Real decreto de 1.° da Octubre de 
1914,

S M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:
' 1.° Que se suspenda tem por ai- 

mente el derecho de registro de 
Minas en la zona de la provincia 
de Cádiz así designada: Se tomará 
como punto de partida el poste ki
lométrico núm. 40 de la carretera 
de Jerez a {Ronda; desde este' pun
to, con rumbo al Norte 40° W., ge 
medirán 3.000 metros y se situará 
la primera estaca; desde ésta, con 
rumbo al Este, 40® N., se medirán 
4.000 metros, situándose la Segun
da ; de ésta, hacia el Sur, 40° E., se 
medirán 14.000 metros, para si
tuar la tercera; desde éstar hacia 
el W .f 40° S.t se medirán 4.000 me
tros, situándose la cuarta, y des
de ésta, midiendo hacia el N,, 40° 
W., 11.000 metros, se llegará al 
punto de partida, cerrándose en 
perímetro que abarca 5.600 hectá
reas; entendiéndose referidos al 
Norte verdadero los rumbos cita
dos.

2.° Que la suspensión del dere
cho de registra de minas en dicha 
zona sea por el plazo de dos años, 
prorrogadles por p^íodos iguales, 
si a su tiempo se jizga  convenien
te hacerlo.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos, de
biendo publicarse esta resolución 
en la Gaceta »k Madrid y comuni
carse al Ingeniero ¿efe del Distrito 
minero de Sevilla, para su inser
ción m  el Btáeiin úfieM  de la pro* 
vineia de Cádiz Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid,. 26 de Mayo 
de 1928.

BENJÓMEA 
Señor Director g e n ia l  dq Minas y

Ck)mlmstdble6.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm 565.

Ilmo. Sr.: Visto el informe que
emite, el Negociado correspondiente 
en el expediente de la entidad ¿tLa 
Mutualidad Hispano? Francesa”, Ma«: 
dríd, y oída la Junta Consultiva de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar el acta de la visita rea-: 
lizada a la. misma por el Inspector 
Sr. Espinóla, y, por consiguiente, el 
traspaso y cesión que la Comipaíiía 
“El Fénix Agrícola” ha hiecho de la 
Administración y Gerencia de “La 
Mutualidad Hispano Francesa” a la 
Compañía “La Mundial”, por ajos-: 
tarse a los términos del Real decreto 
de 17 de Marzo de 1922 y lo dispues-: 
to por los Estatutos por que se rige 
“La Mutualidad Hispano Francesa”.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
1.° de Mayo d¡e 1928.

. A U N 08
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm. 566.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro-: 

movido por el Portero primero An-. 
tonio Vida Martínez, que presta sus 
servicios en la Jefatura provincial dq 
Estadística de Ciudad Real, en solí-: 
citud de que se le conceda la jubila-: 
ción por imposibilidad física,

&. M. el Rey (q. D. g.), cié acuerdó 
con los párrafos primero y tercero 
del artículo 49 del Estatuto de 22 do 
Octubre de 1920 y el artículo* 89 áél 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, ha tenido a bien jubilar al Per-: 
tero primero Antonio Vida Martínez, 
con el haber que por clasificación lé 
corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su eonocimiento y efectos. Dim guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obíí-- 

gaeiones de la Presidencia del Ocn- 
sejo de Ministras.

Núm. 567.
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

eleva a  este Minisierip Oficial de
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tereer» clase de Administración, con 
de#ína en la Jefatura provincial de 
Estadística de Albacete, D. Cesáreo 
Arroyo Hernández, en solicitud de 
que se le conceda la jubilación vo
luntaría. por haber cumplido sesenta 

.jr cinco años de edad; y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 91 
d-et Reglamento orgánico de la Ley 
general de Empleados civiles, aplica
ble al pirsonal del Servicio Nacional 
de Estadística en virtud del artícu
lo 4r° del Real decreto de 7 de Sep
tiembre de 1918, así como también lo 
q u e  preceptúa el artículo 45 del Re
gimentó para la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, a instancia 
propia, y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, por haber 
cumplido la edad de sesenta y cinco 
arfes,B.  Cesáreo Arroyo Hernández,

De P̂ eaí orden lo digo a V E. para 
su conocimiento, el del Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas 
y demás cfeclas. Dios guarde a. V. E. 
muchos arios. Madrid, 25 de Mayo 
de 1923,

AUN OS.
Señor Micostic de Hacienda.

Timo- br. ’ 1-,' decreto de 2 ¡de
Hhut 3’ i \. * v> su arífenlo 11, dis- 
j.oim % ^ u ir. lón do las provincias 
(v r, ~ / o.,- - o.; ■ • los fines que
íiMrfr id 1! rr-crel o- establece, y la 
cu dan:, vi al fren ie de cada una de 
ella? cía i Rnu-nleí o industrial con 
las condicionas - ele Inspector, consti.- 
tuyrrcdo iodo- .c-sios Inspectores, pre
sidíelos pop eí ingeniero industrial 
tic igual cetamcÍR que el Gobierno 
ile S. M. .designe* .el Consejo Indus
trial..

Ásimisruo el Fie al decreto de 16 de 
Marzo del aíro corriente autoriza al 
Ministro, de Trabajo,, Coimreío' e In- 
duitóa,-p&ra que ‘designe, con c&rác- 
tér interinov una Comisión de Inge
nieros industriales que, teniendo las 
condiciones estipuladas a los Inspec
tores en el Real decreto de 2 de Mar
zo* ú&ími, asoma las funciones asig- 
hada® en dicha disposición al Conse
jo M^strial; y proponga la orgam- 
za&íá© de. los servicios que en ella se 

m  la forma que estime 
hife eoavenienfe a la eRc&eía de los

Ea. vMud de la aut orización con- 
el Real decreto antes re- 

W  sombrada ¡por Real urdhn 
■ § f f '  de Marzo último la €©mfsMn

interina a que aquel Real decreto alu
de, y cuya Comisión,, con el fin no 
sólo de cumplir su primer cometido, 
sino también, y  muy principalmente, 
de preparar su labor futura, (pro
poner

1.0 La agrupación de las provin
cias españolas en nueve zonas.

2.° La ampliación a once del nú
mero de los Ingenieros que han de 
fprmar la Comisión interina, conti
nuando de Presidente y Secretario' los 
que hoy ostentan esa representa
ción; y

3.0 El nombramiento de los Inge
nieros industriales afeeto-s a los ser
vicios provinciales de Industria del 
Ministerio de Trabajo, Comercia e In
dustria, que han de asumir en lo su
cesivo las funciones de Ingenieros y 
Jefes.

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con dicha propuesta, se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° Se agrupan las provincias es
pañolas, en cumplimiento del artícu
lo 11 del Real decreto de 2 de Mar
zo del año corríante* en nueve zonas», 
que comprenderán la® provincias 
guíenles:

Primera zona : Coruña, Pontevedra* 
Lugo, Orense, Oviedo y León.

Segunda zona : Santander, Vizcaya, 
Alava, Guipúzcoa, Navarra y Burgos.

Tercera zona : Huesca, Lérida, Ta
rragona, Barcelona, Gerona y Balea
res.

Cuarta zona: Teruel, Castellón, Va
lencia, Alicante, Murcia y Albacete.

Quinta zona: Jaén, Granada, Mála
ga, Almería y posesiones de AMcsu

Sexta zona: Córdoba, Sevilla y  Cán 
diz, Huelva y Canarias.

Séptima zona: Madrid, Cáceres, Ba
dajoz, Ciudad Real y Toledo*

Octava zona: Avila, Segovia, Vatla- 
dolíd, Salamanca, Zamora y Falencia.

Novena zona; Cuenca, Guadalajara, 
Soria, Zaragoza y Logroño.

2.° Se amplía a 1! el número de 
Ingenieros industriales que forman la 
Comisión interina* nombrada por Real 
orden de 17 de Marzn último», y con
tinuando en sus cargos de Presidente 
y Secretario los designados en aquella 
disposición y asignando a los restan
tes los servicios de inspección de cada 
una de las zonas a (pe se refiere el 
párrafo anterior de esta Real orden, 
en la forma siguiente:

Primera mo%: IX José Fernando 
SalÓrzano y Frem )|

Segunda zona: 15. Luis Salado La* 
fuente.

Tercera zona: B. Pedro Rlus y Ma
taŝ

Cuarta zona: I>. Vicente Reig Ge- 
novés.

Quinta zona: D. José Montes Garzón, 
Sexta zona: T>. Ramón de Ma» jarres 

y Pérez de Junquitu.
Séptima zona: D. J o s é Martínez 

Roca.
Octava zona ; D. José Correa Vera. 
Novena zona: D. Julián González 

Suc|:>. •
R.° Desde la publicación de la pre-> 

sente Real orden se harán cargo de las 
Jefaturas provinciales de Industria loe 
Ingenieros industriales siguienfes: 

Alava, D. Elias López de IMlilrarri.. 
Albacete, I>. M a n u e l  Fernández 

Nieto-.
Alicante, D, Demetrio Alonso Ta- 

deo.
Almería, D. Fulgencio Pérez Gas- 

cales.
Avila, D. Fernando Averly Las sal la 
Badajoz, D. Pedro Orar Solaun. 
Baleares, D. José García Facia. 
Barcelona, D. Pedro Ríos y Malas. 
Burgos, D. Guzmán. de la Vega Rev 

vuelta.
■ Gáceres, D. Julio Castellano Pedraja 

Cádiz, D. Antonio Rodríguez Guerra 
Canarias* IX José Boscb Sintes. 
Castellón, D. Alfonso Segura Sán

chez.
Ciudad! Real, D. Joaquín Hernández 

Moreno.
Córdoba, D. Joaquín Pages y Gómez. 
Coruña, D. José Fernanda Solórznno 

y Freire.
Cuenca, D. Alfredo Ar laudis Burá. 
Gerona, D. Ramón Xiques B^blé.^ 
Granada, D. José Montes 4 vsúm 
Guadalajara, D. Alejandra r o n ®  

Jibia.
; Guipúzcoa, P. Rafael -Lat^^de Al- 

decoa.
Huelva, D. Miguel Rovira Male. 
Huesca, D. Rogelio Martínez Tejero, 
Jaén,. D. Angel Méndez Orbegozo. 
León, D. Luis Carretero y Nieva. 
Lérida», D. Ensebio Martí Larnich. 
Logroño, D. Félix Gómez Escolar. 
Lugo, D. Pablo Escobar Maestro. 
Madrid, D. Ni casia Navaseués de la 

Sota.
Málaga, D. Jaime Petit Renón. 
Murcia, D. Pedro Fernando Tarrago 

Pon®.
Navarra, D. Félix Sal mas Pobos.

. Orense, D. José Bciget Berra. 
Oviedo, D. Luis Fernández García 

Quirós.
Patencia, D. Vicente Pérez de la 

>uente.
Pontevedra, IX Luis Arana Gara- 

mendi.
Salamancas, D. Ludtis. Fcrnámloz Ta

pia.
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; Santander, D. Manuel García dé la 
Cagigai. .

í . Segovia, D. Enrique Gil Grávalos. 
Sevilla, D. Ramón de Manjarres y

• Pérez de Junquitu.
: Tarragona, D. José María Pages y "
; Moreu. !

' Teruel, D. Narciso M a sol i ver Iban a.
• Toledo, D, Jesús José Gómez Gen 
máriz. y ••■‘Ay.

Valencia, D. Vicente Reig Genovés. 
Val lado lid, D. José M ar í a Balord 

Menéndez-Arango,
Vizcaya, D. Manuel Prieto Peláez. 
Z a r a g o z a ,  D. Celestino Archaneo 

Paño.
Lo qué de Real orden, comunico. a 

V. I.' para su conocimiento.-y efectos. 
Dios guarde a V. I. mucho,s años. Ma
drid, . 26 de Mayo dU 1928.

AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D OSECCIÓN DE COMERCIO

 .  '
 Se ha concedido el  Regium exe
quatur a los señores: ■

D.• José. Estruch Ripoíl, Vice.cónsul 
Iionorario del Uruguay en Alicante,

D. Rodrigo Garret Souto, Cónsul 
honorario de Grecia en Málaga. :

Se. Gastón V> F. Morawiecki-Mo
re au, Cónsul general de Francia en 
Barcelona. .

■Sr. Georges F. Lelorrain, Cónsul de 
Francia en Málaga.

D. José Gabriel Navarro, Cónsul ge- 
■íüeíal del Ecuador en Madrid.

D. Emiliano Fuentes y Fuentes,'Vi-, 
fcccónsul de Ceuta en Madrid.

Sr. Rodolfo,RiegelFilho, Cónsul dél 
Brasil en Cádiz.

Sr. Rudolf Robrik, Cónsúl general- 
de Alemania en Barcelona.

Sr. -Gerald Keith, Vicecónsul de los; 
; Estados Unidos" de América éri Se- 

villa. • -
Sr. Curtís C. Jordán, Cónsul de los- 

■ Estados Unidos de-Aínérica en Bilbao.
D. Juan Per i s Almenar, Vicecónsul; 

honorario tí el Ecuador en Valencia.
.... D. Samuel Sayán y Palacios, Cónsul: 
general del Perú cii Barcelona?

••Madrid, 23 de. 'Mayo ,de i923.~~El 
Secretario general, B. Alnreida.

El señor Embajador de S. M. Britá-: 
nica en .esta Corle, en hola núme~- 
i o Job. de fecha 21. del corriente, pone 
en conocijróíMíio. de este- Deiuvvt aioein! 
br que fu confoiimidad coii-l.a orden, 
de importa" u n  . Mp c c j v n r y  d e .. fecha 
1 i dei aclua!, lía sido probdiidá. la im 
portación de cerezas en Ing la terra  y

•
Gales después del 5 de Junio de 1928, 
excepto si cada expedición va acom-. 
panada de un certificado de origen en 
el que se mencione el país y lugar 
donde las cerezas hayan sido recolec-. 
tadas. Este certificado deberá entre
garse al funcionario de Aduanas al 
mismo tiempo que la documentación 
relativa a la entrada de la expedición. 
Manifiesta también dicho Representan
te diplomático que. el Ministerio de 
Agricultura y Pesquerías se. propone 
que continúe en vigor la inspección 
de cerezas importadas, y que si  ̂se 
hallase en las expediciones graves in
fecciones de la mosca de. cerezas, ello 
motivaría una modificación de la ci
tada orden y y la prohibición de tu-, 
turas importaciones del país originad 
rio de las expediciones en cuestión.

Lo que se hjac.e público paira cono
cimiento general.

Madrid, 22 de Mayo de 1928.—-El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I lmo. Sr.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. Rafael 
Martín, .en nombre, de D. Antonio 
Romero, contra la. negativa del Re
gistrador de la Propiedad! de Ar- 
ohidona a inscribir un testimonio 
de información posesoria, pendien
te en este Centro en virtud de ape
lación del recurrente:,

Resfuiltando que en el Juzgado 
municipal de Villanueva de A lga i
das se siguió expediente de infor
mación posesoria a favor de D. An
tonio Romero Castro y del testimonio 
resulta: a) que D. Pedro Barrero
solicitó del Registrador de la Pro
piedad de- Archidona una certi
ficación referente a una finca, con
sistente en una tierra y olivar, 
situada en .el partido de La Pa
nilla, término de Yillanueva de 
Algaidas, y expedida que fué en 
la misma, se hizo constar: que
no aparecía asiento alguno de do
minio, ni de otra clase de la 
finca referida; b), que' D. Anto
nio Herrero presentó en el Juz
gado de referencia una instancia,, 
manifestando que se hallaba en la 
quieta y/pacífica posesión, a títu
lo de dueño de la misma finca, que 
adquirió por compra a B. Felipe 
Varona Sáinz,, por escritura de 10 
de Junio de 1927, por lo que supli
caba ál Juzgado se aprobara el ex
pediente posesorio que solicitaba; 
c ) , que en la información testifical 
manifestaron los testigos que les 
constaba y sabían que D. Antonio 
Herrero poseía, en nombre propio, 
la finca indicada, la que adquirió 
en el concepto y la época que se 
expresan en la solicitud: d ) , que. 
seguí ido el expediente por. lo dos4 sUŝ  
trámites con el informe fávorablé 
deí . Fiscal niunieipab se dictó auto 
por él Juez "aprobando la informa
ción posesoria-,mandando extender

en el Registro de la Propiedad M 
Archidona la inscripción corres-; 
pondiente a favor de D. Antofiiq 
Romero Castro, sin perjuicio, fie; 
tercero de mejor derecho: 

Resultando que presentado en el 
expresado Registro el testimonio; 
de la información posesoria, 
ppso en el mismo la siguiente nota:' 
“No admitida la inscripción del prey 
cedenté documento por los siguien
tes* defectos: 1.° Son personas dis
tintas las que pretenden la infor
mación posesoria y aquella a cu
ya instancia sé expidió la certifica
ción del Registro; 2.°, la so-ó 
licitud pidiendo dicha certificación, 
no expresa las circunstancias exi
gidas en el número 3.° de la regía 
primera de¡l artículo 393 de la ley 
Hipotecaria, y 3.°, tamjpoco en la¡ 
referida solicitud se hace constar 
él objeto: a que la certificación;
va a ser destinada (artículo 480.del 
Reglamento), por cuya causa fió há 
podido cumplirse con lo dispuesto; 
en el párrafo último de dicho ar
tículo 393 de la Ley, regla primera. 
Y siendo insubsanables dichas fal
tas no procede anotación preven-: 
ti va” : i

Resultando que D. Rafael Martín’ 
Quesada, én nombre de D. Antonio 
Romero, interpuso recurso guber
nativo contra la calificación anterior 
por los siguientes fundamentos: fine! 
al decir ja  ley Hipotecaria en el ar
tículo 393 que en la instrucción del 
expediente posesorio se observarán) 
las siguientes reglas, se ha referido’ 
a su tramitación en el Juzgado, y 
por tanto, no. es al Registrador, sino 
al Juez, en todo caso, a quien com
pete resolver si la certificación dél 
Registrador se ha expedido con los! 
requisitos de La ley; que el Juzgado 
la estimó suficiente para la infor
mación, porque contenía el extremó 
fundamental de no estar inscrita Ja’ 
finca en el Registro ni en posesión’ 
ni en dominio; que al decir lâ  ley 
que la certificación se expida a ins
tancia del interesado, lo ha hecho! 
para facilitar La busca en el Regis
tro y se pueda con mayor prontitud 
venir en conocimiento de si existó 
asiento a/guno o no relativo a la 
finca o derecho objeto de informa
ción; que, aunque se hubiera pedido 
la certificación del Registro por el 
recurrente, no hubiera podido el 
Registrador certificar de manera 
distint a a como se Ira hecho; que 
én cuanto al segundo defecto deja 
nota en el Juzgado a qúien comaéte 
calificar sobre los extremos señala
dos en las distintas reglas del ar
tículo 393 de la citada LejA que 
casamente en la instrucción .del ex
pediente, oí acudir al Juzgado,íRR" 
nicipal solicitando la . información 
dijo en su escirito inicial dé .qTO 
adquirió la finca, careciendo, POF 
tanto, de fundamento legal- la ca
lificación del Registrador; q,uó .V ;" 
pecio al tercer defecto, hianifié^ 
que de la.' interpretación. .déFR*muG. 
lo' 480 del Reglamento hipotecario» 
se deduce que cuando los n f̂.^9,.rít 
dos. acudan al Registro en s3ollC\ " 
de una certificación destinada a . -
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f om ación posesoria o de dominio, 
^devengarán  en el expediente la 
'¡mitad de los honorarios que corres
ponda; y como fundamentos de de- 
pecho alega los artículos 392, 393, 
$94, 397 y 398 de la ley Hipotecaria 
y las Resoluciones de este Centro de 
47 de Noviembre de 1887, 27 de 
Abril de 1894, 5 de Junio de 1895, 
23 de Febrero y 10 de Marzo de 
;1896, 21 de Miarzo de 1899 y 8 de 
Junio de 1920:

Resultando que pedido informa 
■por el Presidente' de la Audiencia 
al Juez municipal de Yillanueva de 
Algaidas, éste lo emitió en los si
guientes términos: que al admitir
la'información testifical en el Ex
pediente estimó que la (certifica
ción presentada por el actor lle
naba todos los requisitos legales 
al objeto qué se pretendía; que el 
;escrito presentado por la parte ac- 
tora expresaba todas las cireuns- 

1 áíicias que determina la regla p ri
mero del artículo 393 de la lesy Hi
potecaria, y qué al instruirse el 
expediente y admitirse la informa
ción testifical se tuvo muy en cuen
ta por el Juzgado que la finca ob- 
ijeto del expediente se describe' 
exactamente en el escrito dirigido 
al Juzgado que en el dirigido al 
Registrador, y, especial mente, qué’ 
los linderos de la finca por sus cua
tro lados fueron nombrados por 
los de fincas, predios y camino^ que 
la rodean, que pueden estimarse: 
como linderos inalterables, no pu- 
diendo existir otra finca con los 
mismos linderos:

Resultando que el Registrador 
de la Propiedad alegó, en defensa 
d¡e su nota: que las Resoluciones
¡de 27 de Abril de 1894 y 5 de Ju 
nio de 1895, citadas por el recu
rrente, se refieren a qoe los? Regis
tradores no pueden calificar los 
funda mentóos del mandato judicial, 
ni se ha observado el orden rigu
roso del procedimiento, y como lá 
nota no califica ni lo uno ni lo otro, 
es evidente que no son pertinentes al 
casto; que la facultad de los Re
gistradores en la calificación dé 
documentos judiciales alcanza, ade
más de otros extremos, a los Obs
táculos nacido a del Registro o de 
¡preceptos de la ley Hipotecaria, y 
como su nota se lia limitado a po
ner de manifiesto ia probable exis
tencia de obstáculos nacidos del 
Registro por incumplimiento de un 
artículo de la 'Ley, es evidente que; 
no ha invadido atribuciones de 
jotró orden (resolución de 30 de 
Diciembre d.»e 1905); que en ia so
licitud para la certificación que ha 
servido, de base para la informa
ción practicada, no se lia llenado 
ni uno solo, de jos1 requisitos, exi
gidos en el artículo 393 fie Va Ley; 
j>or todo lo que la certificación ca
lece en absoluto ele las garantías 
9ue la Ley ha establecido para que 
m posesión justificada tenga an
ees* > al Registro; que el artículo 392 
concede al poseedor un medio pa- 

que, justificando su posesión,
• pueda inscribirla; supone ia ley que 
; fsa inscripción stálo debe interesar 

• ese poseedor en cuyo beneficio le

gisla, y consecuente con él benefi
cio otorgado, exige; que la instan
cia para la certificación sea hecha 
y pedida por ese único interesa|lo, 
nunca por persona distinta y me
nos. con .el intervalo die seis me!-, 
stos entre la certificación y La in
coación del expediente; que tam
bién . debe exipresar la solicitud 
el nombre de la persona de quien 
se adquirió .el inmueble, con él ob- 
jeto da que la busca ein e.l Regis
tro se haga todo lo detenida y 
exacta que sea posible, para evitar 
el perjuicio de tercero y la dupli
cidad de fincas; que nada importa 
que en el Juzgado sé haya subsa
nado la omisión padecida, pues di
cho antecedente donde hace falta 
saberlo és eln él Registro, antes de 
tram itar el expedienté; que de otra 
forma, cada vez que se presenta
ra a inscripción un expediente pose
sorio, habría nélcesidad de hacer; 
una nueva busca, lo cual ni Jo Exi
ge la ley ni es. conforme a su le
tra  y espíritu, y que también ;en la 
solicitud debe decirse el fin a que. 
ha de destinarse la certificación, no 
para cobrar la mitad de los4 hono
rarios, sino para cumplir con lo 
dispuesto en el último párrafo dé 
la regla primera del artículo 393 
de la ley Hipotecaria:

Resultando que el Presidente de la. 
Audiencia, confirmó la nota puesta po! 
el Registrador de la Propiedad de Ar-. 
chidona en el testimonio del expe-? 
diente de información posesoria ins-: 
tado por D. Antonio Romero, en vir
tud de consideraciones análogas a las 
expuestas por el Registrador en su 
informe:

Vistos el Real decreto de 4 de Fé '̂ 
brero de 19Q8, los artículos 281 y si-: 
guientes y 393 de la ley Hipotecaria:

Considerando que las modificacio
nes introducidas por la ley Hipoteca
ria de 21 de Abril de 1909 en la tra
mitación de los expedientes poseso
rios obedecían, según el preámbulo 
del Real efeo-reto de presentación a las 
Cortes del proyecto ministerial, a la 
necesidad de evitar abusos, y con tal 
fin se exigía “como «ecmisiío previo 
la presentación del opofluno certifica
do del Registro, para que cuando la 
finca esté inscrita no pueda utilizarse 
este medio de inscripción..., ¡prohi
biéndola igualmente cuando aparezca 
inscrito algún inmueble que por coin
cidir en algunos detalles de su des-- 
cripción con la que sea objeto del ex
pediente posesorio; pueda ofrecer la 
presunción de que sea una misma y 
se trate de burlar la ley” :

Considerando que el nombre de la 
persona a cuya instancia se promue
va el expediente, aparte del precepto 
contenido en el último párrafo de la 
regla l.Vdel citado artículo 393, es un 

: dato de gran interés para que el Re
gistrador.-pueda • hacer la busca co
rrespondiente y certificar con el má
ximum- de garantías la existencia o 
no de fincas cuyas características físi
cas y jurídicas coincidan con la que 
se trata de inscribir, y por igual mo
tivo ha de facilitarse al Registrador 
el nombré y apellidos de lai persona 
de quien se haya adquirido el inmue- ; 
ble o derecho,‘y la causa jurídica de :

la adquisición, requeridos por él nú «i 
mero 3.® de la citada regla l.n: 

Considerando que no son iguales 
Las obligaciones impuestas a los 
Registradores que hayan de expe
dir una certificación de las conte
nidas en ¡el título IX de la ley Hi
potecaria y las que se deducen del 
artículo 393 del mismo texto legal 
;en o r dé na l a s  certificaciones en 
cuestión, pues las primeras se re-: ■ 
Aeren a la existencia o cancelación' 
de ciertos asientos y d-e. graváme
nes o derechos a favor o a cargo 
de personas determinadas o sobre 
bienes señalados, mientras las úl-, 
timas han de extenderse a los 
asientos de dominio o posesión de 
fincas o derecho real cuya descrip
ción, aunque no sea exactamente 
igual a  la de la finca, o derecho que 
haya de ser objeto de la inform a-. 
Món, coincidan con éstos en algu
nos detalles, hasta el punto de que 
pudiera sospecharse que se trata de 
la misma finca o derecho real, y 
en su virtud ha de advertirse en la 
instancia solicitando la certificación 
el objeto, a que la misma se refiere: 

Considerando, que de los anterio
res razonamientos, confirmatorios 
de la calificación impugnada, se de
duce la necesidad de obtener una 
certificación adecuada al objeto per
seguido por la ley y al procedi
miento consignado eil la regla sé- 
gufidia del repetido artículo 393, siií 
p e r j u i ció de q ue un a vez o b ten ida- 
la nueva certificación, si coincidí eré 
en sus fundamentales pronuncia-; 
mientos con la expedida a favor dé. 
D. Pedro Barrero Vadillo, que. ha 
servido para incoar el expedienté.; 
motivo de este recurso, no haya ne-f. 
c es i dad de repetir la posterior ac-:- 
tuación ni de ratificar judiciaLmen^ 
fe la antigua,

Esta Dirección general ha acor
dado confirmar el auto apelado con: 
La expresada salvedad.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Febéero. 
de 1928.—El Director general, Pío 
Ballesteros. í
Señor Presidente de la Audiencia da 

Granada. i

MINISTERIO DE HACIENDA  

 

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  
DEU DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de presentación de la fac
tura &e intereses de inscripciones,- 
vencimiento de 1.° de Enero de 1924< 
número 52, de la provincia de Al**, 
mería, y 8.652 de esta Dirección 
general," hecha por D. Antonio Mu- 
11er López, Aloalde de Enix, e im
portante 251,54 pesetas líqifldas, s'é 
anuncia al público por medio del 
presente y término de un mes, para] 
que la persona en cuyo poder 
hallare o tuviere noticia de su pajf 
radero, lo manifieste en las. Oficinal
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de esta Dirección general, dentro: 
del indicado plazo, transcurrido- el- 
cual sin haberlo efectuado, será de

clarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto, confórme a, lo prevenido' en 
la Iteal orden de f7 de Abril de 1913.

Madrid, 2.7 de Abril de '
el Director general, Moisés- Am\ 
rre. b

RELACION délas facturas de créditos de Ultramar,.dainteresados residentes en ei extranjero, que han d© satisfacerse por ia 
Tesorería-Contaduría de esta Centro directivo, conforma a. lo dispuesta por Ueal decreto de 7 de Agosto de 1924 y rstá 
dictadas por Hoalor dan da 2:1 de Octubre siguí en to. : “ ' 3

Nfunoro Número PROVINCIA N Aom w
de dé la :: : NOMBRES. Y APERLIBQ3 DE IO S  INTERESADOS '

la  Rireceión  ̂ Delegación nE Q ü'B e R0 eEB E     80 JÍESMEÍie»

1.918 : » Madrid .-........ Clemente Santos Ramos . . . . . . . . . . . . . . .    . Cuba’,
2.43Q » Idem   ............ Antonio Mesa G o n z á l e z . .   ....... . . . . . . ..........   Idem!
2,43.8 » ld ‘em ................ Francisco Moya Abeila..,. . . . ...... .. . ...............................Idem.
2.443 % ddém .................... ,Jqsé Oliva: P ineda,....,........, .......      Idem..,
2,457 ' '  »  Idem  ....................... Cesáreo de Juana García...,.,.________________   ,_ Idem.1
2.'458 r » Idem _______________ _ : Cesáreo de Juana García ----. . . . . . . .  ........ *Idem,.
2.-482 ». Adem   ....... ;Manuel García Rodríguez....... . . . . .______ .______  Idem.
2.492 I j> Idem  ............  ‘ Enrique Lan de ir o Eare.nzo  ..... . . . . . . . . . . . . . .. .  Idem. .
2.495 p i Idem .... . . . . . . . . . . . . - José López Acevedo-,.       ... Idem.
2.518 í »  'Idem ___ _________ ; Ramón Guerra Blanco... . . . . . .__________   Idem.

' 2.520'" ‘ »  Idem  ................. . . . :  Alfredo López M iró..’  ___ _______ ...____......... | Idem. •
2b5211 ! » Idem  ............... Jbsé Pernández1 Incégnitt).  ......................  Idem.
2.534 I? . fe Idem  ..... ..................  Antonia Fernández Liabas.   . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
275M-  •• »■ Üáem ..... . ;Rodidgp NRey T u r n e s .  ... Idem.
&*£$£. ■ r ■ . j ;  , fMexm;.*.', ........... ;Bliguei Montesinos González...,,. .'.______............ Idem.
2.540 : p Jdeam  ......1.' dfenuel’ García Bermúdes...,     Idem, :<
2.541 'w |Idem  ....................  José Gabrera--Rodríguez.'. ...........    Idem.
2.542 >y Idem,   ........... José Garanguer Buscli.  .......................   Idem.
2.543 » Jdem .,,«......... . Miguel Arés Manzanares .......     'Idem.
.2.545 >£ 'ídem   ........ Pedro González Incógnito ............ A . . . . . . ......   Idem.

,2.546 ■ >> Idem  ....... ........ Generoso: Méndez Rodrigues!..... . . . . . . ......... Idem. ' ■:
2.548. ! . . Idem .............---------Ramón: Espideba Fernández.... ...........   Idem,

. 2J>,4fi >y ¡.Idem .................... José María- Caballera G il: ..... . .......................... ........  >• Idem.
2,550 ! » ; Idem  ..... . . . ........... José Bouzn Pm eira. ...................................... . : Idem,
2. ,55i l .. »; Idem ........  Eduardo; Mor eirá Asenj:G; . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . f..., Idem,
2.554 1 » ' yfdém,..  ....'Sam uel Fernández Olivenza..   ........ - Idem*.  -
2.555 . » Idem José Valladares Lago.............. . . . . . . . . . . .......    Idem,
27556 •' ? ». " ; Idem , .r,.̂  Lino Caléiro Gómez.. . . . . . . . . . ......   Idem.
2.557 f  Gdem Diego,Móndejar^^ C h a v e s . . . l i d e m v
2.658* A p - Gdem:v. . . . . . . . . . . Jénaro Gómez Sdlgadó...... . . . . .  ......  'ídem ..
2.559 »  .........,.... Botero Miranda. García.. . . . . . . . ._____ w , , Idem,

■ C- p • ^Idem ® M q  Gómez. 201^111,...:,..........^......;,....,....-_____  ' Idem.
v '

Madrid,. 25 da Mayo de. 192C— El Director gene ral; Carlos-Gaamanof.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCION GENERAL DE COMU
NICACIONES

Don José Ruiz Máirfn, Jefe4 del Nte- 
gociado cuarto en. ia Dirección general 
fee Comunicaciones, Sección de. Telé- 
pafois*

Pot; eí presente cfto '̂yí emplazo al 
<fe Telégrate pese-

Tk AngeL Ilató e Irurz.un, fincar  ̂
de lâ  estación telegráfica de Rei- 

.nm&, bey mh ignorad'* faradero^ a. fin 
des qiaé m> «é-:téam**&o: ¿e Yekiie elías» 
di partir de la feete de la» publicación 
de esfe edicto, comparezca en e&ta oñ- 
eiaâ  para qpie ejercite ei derecho dé 

expediente qim se le sigue 
per jnalversaei^ áe fondos y afean- 
done servieioi íMfvirtióndole ene de 

tocerf# aai m  nombrará defensor 
dfe y  m  cen ttom rá  la tranuba^ 
n m  é& &***& m ^

liará con arregla a las disposiciones, 
disciplinarias. ’ ;

Madrid; 1,° de Mayo de: 192B,—José 
Ruiz. ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
Ñ A N ZA  S U PE R IO R  Y  S E C U N D A R IA .

S. M. e l Rey (cp D.*g.) ha- tenido 
n bien, eonoeder D. Ffoi'eneio Be- 
nítez’ Crespo, P rofesor auxiliar nu
merario da la Escuela Peric ia l de 
Comercio de "Vigo, un mes- de licen
cia, ¿in sueldo, para asuntos pro- 
pioa.

D e ReaJ  ̂ord&& comunicaífa lo d ito  
a- Y. S. para conocí miento, remá-
titedose a  lo » efectos oportunos el • 
es^cdi^nilé original que activa la

concesión, da : dicha licencia. Üios: 
. guarde.a V. &  rnuebaa- años Madrid, 
23 de Mayo áevlUAS, El Director 
-gtixer.al, P ;; Á.,; Infantas.,? - 
Señor Director de la üsu da, Peri

cial:' de Comercio de Vlgot : :

S. M. el Rey lq. D. g*J ba tefriM 
a bien conceder a D. Marta A-rodena? 
y  AroTcna, Catedrático mvmwaFic d̂  
la Escuela Profesiona l de1 
de Servilla, un mes, en de’
primera prórroga, c to  me#o. 
do a la. licencia4 que por enw iw  
se encuentra disfimtandb y ÍP .í? . 
fué concedida p or R ea f orden ^  i ”

. de Abril último. ,
; De Reaf orden cpmunica<fe 
a V. S. para su emomrmefm,

? metiéndose oí1 propio tiempo,
, podiente o ríg ín ij qpe motiva 
f cesión d% esta pnfecog^ de llo v ía  
:mo& guarde a'V. S. mrcrMs » ° r ;.
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Madrid, 26 de Mayo de 1928. — El 
• Director generala P. A., Suárez-, So- 
montó.
Señor Director de lá Escuela Profe

sional de Comercio de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE PRIMME RA 
ENSEÑANZA

 Vista. la copia del acta suscrita 
por el Notario D. Julián Pindado 
Hernández» respecto a la subasta 
de las obras de- nueva planta, con 
destino a Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, en Buen día (Cuen
ca)? ' verificada el día 30 de Abril 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha re
suelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las expresadas obras 
al mejor postor, D. José Antonio 
Martín-ez Ortega» en la cantidad; de 
51.101,64 pesetas, líquido que. re
sulta una vez deducida la de pese
tas 18.900,61, a que asciende la ba
ja de 27 por 100 hecha en su pro
posición de la de 70.002»25 pesetas, 
que importa el presupuesto de 
contrata que lia servido de base 
para la expresada suba si a.

De Real orden comunicada por 
él señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su, conocimiento? y demás efec
tos. Dios guarde a % St muchos 
años. Madrid, 19. de Mayo de 1928. 
El. Director general* Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por 

©hlig êtete& de? este .Ministerio.•

Vista la copia del acta suscrita por 
el, Notario D; Julián Pihdadb Hernán., 
déz, respecto. a la subasta, de las obrase 
dé. nueva planta, con destino a Escue
las unitarias para niños, y niñas- en* 
San Asensio (Logroño), verificada efe 
día 30 de Abril último,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto* 
adj judicar dio finí tivnmente la e j éeucióii* 
de, las expresadas obras al mejprpos-; 
tQfc D« Segundo, Ruiz- Gandiaga,. en tai 
cantidad? fe 1IMJ)37,33 pesetas, liqui- , 
fe. que? resulta una vez deducida- lar 
de 15.349,30, a que asciende la. hajat' 
del. 12,75 por 10.Ü hecha en su j>r.opo- 
sieióh; dé la de 120:386;03' pasetas, que! 
importa el presupuesto de contrata! 
que ha servido de base para la expre
sada subasta.

De Real orden comunicada lo cligo*
& V. St. para? su conocimiento y dem&si 
peiste., Mm fpárdb a> T. M rauehoa 
apos. mdbuft 19' de Mbyo de 
M Wimoísm, general, Bliám Stunontie., 
Señor Ordenador def pagp$ por qMm

Peones de éste Ministerio,

Vista la copia del acta suscrita por 
$  Nbtfarib n  mmrn P M M  W&-* 
nánfez, mpaeto m to 
fe ef 30* fe Atoll psoiat M a»K
WicaciñA fe l&ii Ebrmr fe nwv̂ piha-í

tu con destino a Escuelas graduadas' 
para niños y niñas en Quintana de la 
Serena (Badajoz), por su ¡presupuesto 
de contrata de 214.364,87 pesetas;

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
subastas, y una vez que por ios pre-c 
son tes no se hizo ninguna observa
ción, el señor Presidente declara de
sierta la expresada subasta por no 
haberse presentado proposición algu
na para optar:

Considerando que, en armonía con 
lo prevenido en el párrafo segundo'de 
los artículos 51 y 56 de la ley de Con
tabilidad dé 1.a de Julio de 191 f, debe 
celebrarse una segunda subasta de las 
obras de referencia, bajo ]¡$s mismas 
condiciones que la desierta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar el acuerdo del Pfesu 
dente dé la susodicha subasta, y, en. 
su consecuencia, declararla desierta,, 
autorizando al propio? tiempo a esta? 
Dirección general para pro-ceder ai; 
anuncio dé la segunda subasta de las; 
obras con arreglo a las mismas con
diciones que la verificada..

Be Real orden comunicada, lo digo- 
a, V. S‘. para su cono cimiento- y demas, 
efectos. Bios guarde a V.. S. mueblos- 
años. Madrid, 1;9 de Mayo de, 192-8.,:— 
El Director general, &uárez. Somonte. 
Señor Ordenador fe r pagóse-p̂  tdhli

gad ones -fe este• Ministerio;, r 1

Creada con caracter definitivo una 
Escuela dé niñas en Mallecina (Con
cejo de Salas, de esa provincia, y te
niendo en cuenta que dicha creación! 
se acordó a bese de la cesión del edi
ficiô  y material para? la. misma hecho 
por D. José Rubio Rodríguez, quien’ 
a d e m á s venía, sosteniendo durante 
veinte años- por su cuenta i-a Escueáá 
con carácter particular, - 

Eétar Dirección: general? de; acuerdo
con ln propû eákrvpor esa JBaSééción 
y para que sirva de r eeonoeim iento, a 
quien con tan generoso desprendi
miento ayuda a la. obra dé, ía. cultura 
popular;-y- al» propio tiempo-de gene
ral estimólo,. ha resuelto que íá Es
cuela meiBííonada se titule ,MXosél 
Rtibie?”. ... . • : ■ ,

Lo digo, a V,. ü, para su conocimién-? 
r.to y demás efectos. Dios guarde a V; SL 
i m^hos (aííos. Madrid, 19 dé Mayo de; 
¡¡ 19m — El Director general; Suárezi 
Somontés : ... ;
Señor Inspector Jefe de Primera en-? 

i setena* f e  f e  provincia dé Qviedfo.

J U N T A  P A R A  A M P L IA C IO N  D E  
ES TU D IO S  E  IN V E ST IG A C IO N E S  

CIEN TIFICAS

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN DE
PENSIONES DE COMERCIO

C o n v o c a t o r i a  de  1928.

Iteviidmdfde fe ttfcpaMNfóffei.ia Real 
fíTílten d» m  f e  AteiL mi aanutíaí lftí

covocatoria para la concesión* dé peh-̂  
siones,. en el extranjero publicada en! 
la Gaceta -de 22 de. Febrero último, 
extendiéndola a las pensiones pará 
alumnos y Profesores de las enseñan-: 
zas de Comercio, que habrán de abo-: 
narse con cargo- al capítulo 12’, a-r-< 
tirulo 2.°,. concepto 8..° dé! presupuess. 
to vigente del Ministerio dé Instruí 
ción pública y Bellas Artes.

L&s soliciudes se (firigirán en pape! 
á& i;20 poseas; al Presidente de lá 
Junta, para- Ampliación de estudios- é 
investigad ones* cien tifie calle -de Al
magro;. :2% Madrid, dentro*; def plazo 
dé un mes;.a contar desde la; publica-’ 
ción dé esto anuncio en la? Gaceta, y 
habrán? d-0' acomodarse a los requisD 
tos: señalados en la? convocatoria ge-s 
neral;

Madrid, 3 éé Mayo dé fi9¡28.—Et y i» 
cepi'esklénto; José María íForroja.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL
A los efeetos <fhi Réraíf dfámMdl&í 

27 dé May©1 dé 18#ñv so lacé pábMdf 
eFéMravfe cíef tíftult) de- 

1 cofa, erpediifo a í&vm 
Fé y  'Abrif, en 1*2 dé- Junib> db 19*0#,;

Madrid; 19 de Mayo dé f928.~  
Dareétor general, Eshkllp

Visto el expediente promovido por 
B; Jñait
segundo dé! Ctlierpo aimlia® facuk 
tativo de Montes, afecto a la quinta 
División Hidrológica- Forestal de| 
Guadalquivir, en solicitud de am^

: pliacióm de licencia por enfermo, 
t SÜ> M. §1 Rey Cq D  g . ) d e  ‘acuerdg 
i ¡mn lm tótortnaáo-p or eh Jefe dél soy 
- li oí tanto y f e  la certificación fhcuD 

-¿fiujtaaite,,- que aconiíiaña, h| 
tenido a bien prorrogarla, par uíi 

¡ mem de conformidad, can fo dis- 
> m  el artículo 2.° de la R.eal 

? a®den? de 121 de Diaiambré de 1924 
v yv caneardaeies% teranto cuyo plaiq;
> sélbr devengará edvinteresad® ñál é-< 
res a mitad de sueldo, ]yxdia*ndo. r.é<

¡ sidia? durante dicho plazo en? Azuia*
! ga-ír donde, set encuentra, débidhineiití 
; autorizadô
> Ipe urctei; déh S®.; to pá®«
> tiéfpo) a; Ni., S.: para »m  eenoexmientó - 
y atomás efeedfes; DtoJi guasdé m N. gfc

. muchos’ Mafeî ; 2M fe Mayof
i da mmvlw*

! Señor Qwífeiríüíftir 
. < gadtoss ¡áfe; flüB#*
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cum pHm ieintio de lo p reven i
do en el apartado  3.° da la Real 
orden núm.. 199, fecha 9 de Sep
tiem bre úitim o, se anuncia  una 
plaza de Ingeniero  subalterno  del 
Cuerpo de Caminos» Canales y P u e r
tos en la Confederación Sindical 
H idrografia  del Ebro, a Fin de que 
i o s : In gen i ero s q u e h ay an in gre sa 
cio en el escalafón  y estén  al serv i
cio directo o ind irecto  del Estado, 
puedan so lic ita rla  en la form a p re
vista en dilha iReal orden, dentro  
del plazo de ocho días laborables, 

-que em pezará  a con tarse  desde el 
día s igu ien te  de la inserción del 
p r e s e n t e  a n u n c io  en  la  G a c e t a  p e  
MADRID.

Madrid* 21 de Mayo de 1928.—El 
D irec to r general, G elabert.

E n cum plim i e n t o  de lo p reveni
do en el apartado  3.° de la Real 
orden núm . 199, fecha 9 de Sep
tiem bre últim o, se anuncia  una  
vacante que en. la actualidad exis
te en la Je fa tu ra  de Obras publicas 
úe Pontevedra, que ha de cab rirse  
en tre  Ingenieros subalter .os del 
Cuerpo de Caminos, Canales y P u e r
tos ai servicio directo  ó indirecto  
del Estado, a fin de qué los que a s -  
•pi*ren a ella puedan solicitaría e n  
la fo rm a p rev ista  en dicha IReal o r
den» dentro  del plazo de oclio días 
laborables, que em pezará a c o n ta r
se desde el día sigu ien te  de la in 
serc ión  del p resen te  anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id . y

M adrid, 25 de Mayo de 1923.— El 
D irec to r general, G elabert ‘

Vista la instancia  promovida por el 
Torrero agreño do, afecto al faro de 
Anagá (Santa Cruz de Tenerife), don 
Vicente Artés, en solicitud de que se 
le conceda un mes de licencia por 
enferm o:

Vistos é l certificado facultativo que 
a! efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a euyas ór
denes presta él interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Reíy (q! D g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de licen- 
ria por enfermo y, por tanto, con go- 
f c de sueldo, con arreglo a lo preve- 
rodo en las disposiciones vigentes so
bre la m ateria ; entendiéndose qué 
esta licencia empezará a contarse des
líe el día en que fué autorizada por 
él mencionado Ingeniero Jefe.

Dé orden del señor Ministro lo digo 
fi V. B'. para  su conocimiento y 'e fe c 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Mayo de 1928.—El D i
rector general: P. D., el Jefe del Ne-.

Domingo Paramés,

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Rect i f icac i ón.

Habiéndo le padecido un error m a
terial en el anuncio publicado en la 
B a c e t a  d e  Ma d r id  del día 24 de M a
yo, página 1.087, anunciando la pro 
visión de una vacante de Ingeniero 
Jefe adjunto de división en la Confe
deración- del Guadalquivir, se publica 
a continuación, debidamente rectifi
cado:

A N U N C I O

En cumplimento de lo prevenido en 
el apartado 3.° de la Real orden nú 
mero 199, fecha 9 de Septiembre ú l
timo, se anuncia la vacante  ̂de Inge
niero Jefe adjunto de División en la 
Confederación Sindical Hidrográfica 
del Guadalquivir, que en la actualidad 
existe, y que ha  de cubrirse entre In 
genieros del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos que hayan realizado 
obras hidráulicas o cuando menos 
proyectos de las mismas, a fin de que, 
los que aspiren a ella, puedan soli
citarla en la forma prevista en dicha 
Real orden dentro del plazo fie ocho 
días laborables, que empezará n  con
tarse desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 23 de Mayo de 1928.—El 
tó  rector g e n e ra  i, G e ia b e r t.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la. construcción de las 
obras fie la parte metálica fie puente 
sobre el río  Carreras, en la sección de 
la carretera de Gibraleón a Ayaraonte 
a Isla Cristina,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, la Sociedad “La Metalúrgica, 
Sociedad anónim a”, representada por 
su Presidente D. Carlos Rubio Robes, 
que licitó en Málaga, .comprometién
dose a term inar las obras veinte meses 
después de empezadas, por la cantidad 
fie 354.120 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata fie 390.701,39 
pesetas, la baja de 36.581,39 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remata el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 28 de "Abril dé 1928. 
El Director general, Gelabert.
Señor, Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huelva.

S. M. M  Rey (q. D. gd, conformán
dose con lo propuesto por esta Direc-: 
ción general y dé acuerdo Ton el Con

sejo fie Obras públicas, ha tenido a 
bien adjudicar el concurso de las 
obras del trozo primero, tramo segun
do de la carretera de Itueslá. al límite, 
fie Navarra a “Antonio Mendizábal y 
Compañía”, S. L., por 757.500 pesetas, 
con estricta sujeción a las bases del 
mismo, celebrado en esta Dirección 
general el día 31 dé Marzo último.

Lo que traslado a Y. S. para su co
nocimiento y oteólos. Dios guarde a 
V. S. muc-hos años, Madrifi, 23 de 
Mayo de 1923.—El Director general, 
Geiabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públD 

cas de Zaragoza.

SECCION DE PUERTOS

Excmo. S r .:  Visto el resultado de la 
subasta celebrada el fiía 28 de Abril 
últim o para la adjudicación de las 
obras de construocióm del tinglado nú
mero 2 dé la zona aduanera del puer
to de Cádiz:

Resultando que de las diez - proposi
ciones presentadas lia resultado ser, 
económicamente, m á s ventajosa la 
susqrila por D. Bernardino Elizarán 
Lopetegui, quien se compromete a  
e jecu tar las obras subastadas con es
tricta sujeción a los requisitos anun
ciados por la cantidad de 058.901,49 
pesetas, que produce una- baja fie pe
setas 196.814,70 en el presupuesto de 
contrata, im portante 8.55.716,19 pe
setas:

Considerando que se han cumplido! 
todas las formalidades legales,

S. M, el Rey (q. D. g\) ha resuelto 
adjudicar definitivamente las obras 
de referencia al mejor postor, D. Bcr- 
nardino Elizarán Lopetegui, por la ex
presada cantidad de seiscientas ciri-' 
cuenta y ocho mil novecientas una pe
setas c u a r e n t a  y nueve céntimos 
(658.901,49).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas fie esa pror 
vincia, el de la Jun ta  de Obras del 
p u e rti fie la caeital, el fiel interesado 
y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V E. muchos años. Madrid, 22 .de-Ma
yo fie 1938.—El D irector general, <*h  
labert.
Señor Gobernador civil de ]a provin-i 

cia de Cádiz.

Excmo. Sr. : Visto el resultado de la 
subasta celebrada el día 1 9  del actual 
para  construcción de las obras aet 
puente sobre el río Turia, frente  ̂
Naizaret (V alencia):

Resultando que de las diez pyopbsD 
ciones presentadas ha resultado ser, 
económicamente, m á s  ventajosa 
suscrita por D. Tomás Gosálvez y R ~
mes, quien se compromete a tornar a
su cargo la ejecución fie las obras su
bastadas con estricta s u j e c i ó n  .a io 
requisitos exigidos por la fiántioan 
1.580.000 pesetas, que produce urna 
baja de 351.275,25 pesetas en el pre*
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supuesta de. contrata, importante pe-: 
setas 1.931.275,25, .

S. M. el Rey (q. ü. g.) ha resuelto 
adjudicar definitivamente la subasta 
de referencia al mejor postor, D. To
más Gosálvez y Ramos, por la* expre-. 
s.ada cantidad c?e un millón quinientas 
ochenta mil pesetas.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento, el de la 
Jefatura efe Obras públicas de esa pro-- 
viñeta, el de la Junta de Obras del 
puerto de la capital, el del interesado 
y a los efectos consiguientes. Dios 
o-uarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 4  de Mayo de 1928.— El Director ge-; 
neral, Gelabert.
Seú-or Gobernador civil de la provin

cia de Valencia,.

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
en adjudicar definitivamente la su- 
ista de las obras de conducción dé 
;ua para el abastecimiento de Almia
ra (Castellón) a D. Manuel Tomás 
iscual, que se compromete a ejeeeu- 
rlas par la cantidad de 87.745,32 pe
tas, siendo el presupuesto de contra
de 107.032,64 pesetas, y con arreglo 
las condiciones establecidas en los 
iegos que rigen para esta contrata. 
De Real orden comunicada lo digo a 
S. para su conocimiento y efectos, 

n remisión de un ejemplar del plie- 
de condiciones particulares y eco- 

micas.
Dios guarde a V, S. muchos años, 
idrid, 23 de Mayo de 1928.— El D i- 
ctor general, Gelabert. 
ñor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
en adjudicar definitivamente la su- 
sta dé las obras de conducción dé 
ua para abastecimiento de Villaseca 
ogroño) a D. Segundo Ruiz Gandia- 
, que se compromete a ejecutarlas 
>r la cantidad de 23,650,00 pesetas, 
rndo el presupuesto de contrata de 
.063,09 pesetas, y con arreglo a la3 
ndifciones establecidas en los pliegos 
te rigen para esta’ contrata.
De Real orden comunicada lo digo' a 
S. para su conocimiento y efectos, 

n remisión de un ejemplar del plie- 
de condiciones particulares y eco- 

>micas.
Dios guarde a V. S. muchos años, 
adrid, 23 de Mayo de 1928.— El D i- 
ctór general, Ge-latí rL 
mor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha témldd 
bien adjúdioaf definitivamente la 

ibasta de las obras de la carretera; 
i Villanueva del Arzobispo al pan

tano del Tranco da Be as (Jaén) a 
D. Juan Delgado García, que se 
compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 1,349.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata dé 
1.574.344,37 peseta-s, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen, para eéta con
trata.

De Real orden comunicada lo di-* 
go a V. S. paira su conocimiento y 
efectos, con remisión de ■•u-n ejem
plar dél pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este. Ministerio.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de peraltado y 
visualidad de curvas de los kilóme
tros 568,265 al 568,9Ú0 de la carrete
ra de primer orden de Madrid a Fran
cia, por La Junquera, provincia de 
Barcelona,

E l , Comité ejecutivo, ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Édreirá 
Troitiño, vecino de Lérida, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje- 
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, en el plazo de ocho 
meses, por la cantidad de 332.500 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 401.739,70 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura, ante el Nota
rio que designe el Decano del Cole
gio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
^Íayo de 1928.^1]} ^Presidente del Pa
tronato, El Duqué de Arión.
Señores Jefe de ¿a Sección de Conta- 

.bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Este y*,adjudicatario D. José 
Edreira Tróitiño, vecino de Lérida.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de acopios, de 
piedra machacada, incluso su empleo 
en recargos, y alquitranado superfi
cial de los kilómetros 133, ai 144 ele 
la carretera de Torrelavega a Oviedo, 
provincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José María 
Aguirre Hidalgo de. Quintana, vecino 
de Gijón, provincia de Oviedo, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje^ 
ción al proyecto y pliego de condi
ciones particulares y económicas dé

esta contrata, en el plazo de doce mea
ses; por la cantidad de 222.221 peer- 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 259.992 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario qut 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha dé la 
publicación en la G a c e ta  de lá pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1928.— El Presidente del Pa
tronato, El Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Noroeste y adjudicatario dbn 
José María Aguirre Hidalgo. 4e 
Quintana, vecino de. Gijón.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios 
piedra machacada* Incluso su em
pleo, en los kilómetros %7 al 60 y 
81 al 90 de la carretera de V illa l- 
ba a Oviedo, provincia de Oviedo, 

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai mejor postor, D. Fran
cisco Fernández Fernández. vaciar# 
de Piedras Blancas (G^striHónJn 
provincia de Oviedo, que se comr 
promete a ejecutarlo con sujédéap, 
al proyecto y pliego de condicional 
particulares y económicas de esto 
contrata, en el plazo de cinco me
ses, por la cantidad de 125.000 pe
setas. siendo el presupuesto de 
contrata de 129.950 pesetas., tenien
do e l . adjudicatario que otorgar !&• 
correspondiente escritura ante él 
Notario que designe el Decano 
Colegio Notarial de Madrid, dentr# 
del plazo de un mes, a contar 4& 
la fecha de la pubiicaéRín en lar 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 3. para a l
eono cim iento  y efectos. Dios, guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 44' 
de Mayo de 1928. —  El Presidenta 
del Patronato* El Duque Arió;i¿? 
Seño res Jefes de la Se i ón <M 

Contabilidad, Ingeniero jefe d « 
la Sección Noroeste y adjudicad 
tarió, D. Francisco F^rnánda* > 
Fernández, vecin o de í'9iedrw 
Blancas (Gastrillón)’. rú

Visto el resultado obtenida én la' 
subasta de las obras de acogiios dé., 
piedra machacada, incluso su em
pleo én recargos y alquitranado ; su* 
pérfida !, de los kil ó metro s í 45 al 
156 de la carretera de Torr$avegá  
a Oviedo* provincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo La tapido 
bien adjudicar definí tL^nifrn fe et 
servicio, al mejor postar,. D. José 
María . Aguirre Hida Igo de , Quinta
na, vecino de Gijón, pro viñeta; 
Oviedo* que se, compromefe a e je
cutarlo con sujeción al. p ro y e c to ^
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pliego de condiciones particu lares 
y económ icas de esta contrata,, en 
el plazo de doce meses, por la can
tidad de 238.500 pesetas, siendo' el 
presupuesto de contrata de pesetas. 
279.344,20. teniendo el' Ad judicata
rio que otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario  que de
signe el Decano del G obgm  Nota
ria l de Madrid, dentro del ]azo de 
un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en h.. Gaceta de la pre
sente resolución.

Do que comunico a V. 8. para su 
conocim iento y efectos. D ios guar~: 
de a V. S. muchos años. Madrid, 1 i 
de Mayo de 19'28.— El Presidente* 
del Patronato. El Duque de Anión.
Señores Jefes de la Sección, de: 

Contabilidad, Ingen iero  je fe  de= 
fs Sección Noroeste v  adj udh a-- 
tario* D. José María A gu irre  H i
dalgo de Quintana, vecino de G i-; 
jón .

'Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras, de acopios de 

. piedra machacada, nicluso su em
pleo. en recargos,: y alqu itranado su
perficial,, de los k ilóm etros 27 al 47 
de la  car refera : de V illalha, a Oviedo, 

E l Com ité ejecutivo, hai tenido a 
b ien adjudicar .definitivam ente el 
servicio al m ejor postor IX  E ran- 
.císcq. .-Fernández- Azeárate, vecino de 
Oviedo, que. se com prom ete a e je 
cutarlo con su jeción al proyectó y  

..p liega de condiciones particu lares  
y económ icas de ,es/ta contrata* en: 
el plazo de doce meses, por la can- 

- Udadi;de 23D997 pesetats^ siendo e l 
presupuesto' de contrata de 246.997 
pesetas,, teniendo? e l adjudicatario; 

-.que: o to rgar la correspondiente es
critura ante el Notario  que? designe 
e l  Decano del Gólegio- N o ta r ia l de 
Madteid; dentro delí plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la  G a c e t a  de: la presente 
resolución.

Lo  que eom iíbico a V, 8. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de1 1928. —  El Presidente del 
PUtronáto, E l Duque- de A rión . 
Señores Jefes de Ja Sección dé Con- 
: labilidad, Ingen iero  Jefe de la 

Sección Noroeste y  adj'udicátario 
B. Erancisco Fernández Azeárate, 
vec in o1 de Oviedo.

V isto  el resu ltado obtenido en la  
subasta.- de las obras de acopios de 
p iedra  machacada, incluso- su em 
pleo en recargoa  y- alqu itranado 
superficial, de los kilóm etros. 105. a 
112, 118, 119 y 123 a 126 de la ca
rretera do Villalba. a  Oviedo,.

3BT Comité ejecutivos ha ternádo a 
trien adjudicar definítivamente el 
seirvkshy al mejor postor B. Fi?an- 
eisoo; Gutiérrez Alonso* vecino- de 
Ovi&da, que se compromete a eje- 
eutarlo mn aujeción al< proyecto y 
{Ktego dp condiciones partioalareé
f  mmómiwB déésfca cont*8ia, ent

el p lazo de nueve meses, por la can
tidad de 151.085 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 182.045 
peseías,, teniendo el adjudicatario: 
que o to rgar la correspondiente es
critu ra ante el N otario  que designe 
el Decano del Colegio N otaria l de 
Madrid, dentro del plazo de un mes,, 
a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente: 
resolución.

Lo  que comunico a V S. para su 
conocim iento y efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1928. —-E l Presidente del; 
Patronato, E l Duque de Arión . 
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingen iero  Jefe de la 
Sección Noroeste y adjudicad a rio  
D. Francisco Gutiérrez Alonso,: 
vecino de Oviedo..

V isto el resultado- obtenido en la  
subasta de las obras de pera ltado 
y  visualidad dé curvas e los k iló 
m etros 528 a i 540 dé l j  ca rre tera  
dé prim er orden de M adrid a  F ran 
cia por La  Junquera, provincias de 
Barcelona y  Lérida,

E l Com ité e jecu tivo  lia tenido a 
bien adjudicar eñnitivam ente el 
serv ic io  al m e jor postor» '‘H ijos de 
Pab ló V il a lta ” , vecinos ele Lérida* 
que se com prom eten a ejecuta r ió  
con sujeción al proyecto y p liego  
d é13 condiciones particu lares y  eco
nómicas de esta contrata, en el pla
zo dé ocho meses, pon  Já cantidad 
de 222 .601*95 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
279 .424,78, tenieñdó' el ad jud ica iu - 
r io  que o to rga r la correspondiente 
escritu ra  de contrata ante el N [o4 
ta rio  qué designé el Decano del1 
Colegio N ota ria l de Madrid, dentro 
del plazo de un  mes, a contar dé 
la  fécha? dé la publicación  dé én 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo  que com unico a V. S. para su 
conocim iento y  efe tos- Dios guar
de a. V. S. muchos años. Madrid» 
14 de Mayo de 1928.— El Presideñy 
té del Patronato, E l Duque dé Arión ; 
Señores Jefes de la Sección de Üori- 
. tabilidad, Ingeniero: je fir  efe1 Isi 

Sección Este* y  adjudicatarios, 
‘‘H ijos  devPabb3p'Viláltá’’ * vec inos 
dé Lérida.

V isto  el resultado obtenido en id  
subasta de las obras de acopios dq 
p iedra machacada para conserva-» 
ción del firm e, incluso su em plea 
en recargos, dé los* k ilóm etros5 9$ a 
107 y 111 á 114 de la carretera  da 
San Juan del Puerto  a Cáceres, p ro 
v incia  de Badajoz,

E l Com ité e jecu tivo  lia  teniendo a 
bien ad judicar defin itivam ente el 
serv ic io  al m-ejtor postor D. F ran 
cisco G allardo Berdún, vecino de 
Pevilla , que se com prom ete m e je 
cutarlo con: su jeción al proyecto  y 
p liego  de condiciones particu lares y 
( conom  cas de esta  om iraita, en el 
p lazo de diez m eses, p or la  cantidad

de 221.583,54 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 264.419,5o 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que o torgar la correspondiente es- 

; critu ra ante el Notario  que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
M adrid/dentro del plazo de un mes 
cación en la G a c e t a  .de la presenté 
resolución.

Lo  que comunico a V. S, para su 
conocim iento y efectos. D ios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1928. —  El Presidente del 
Patronato, E l Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con-, 

tabilidad, Ingen iero  Jefe de la 
Sección Sur y adjudicatario don 
Francisco G allardo Berdún, veci
no de Sevilla.

Visto- el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machada pára conservación del 
firme, inclusa su empleo en recargos,

; de los kilómetros 51 al 58 de la ca-* 
rretera de Cuesta de Castilleja a B.íh 
dajoz, provincias de. Sevilla y  Huelva, 

.E l Comité ejecutivo ha tenido a 
bien? adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor, postor D. Manuel Ga- 
yán Gutiérrez, vecino de Sevilla,,qué 
se comprometa a ejecutarlo con suje-? 
ción al proyecto y  pliego de condicio-:

< nes particulares y  económicas de esta 
contrata, en el plazo do ocho meses, 
por la? cantidad de 137.200 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
176.109,85 pesetas; teniendo el adj,u-¡ 
dicatario que otorgar la correspon-* 
diente escritura ante el Notario que! 
designe el Decano del Colegio Nota-.

. rial de Madrid* dentro del plazo de tul 
mes, a contar de. la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presenté 
resolución. : /

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. mu clips años. Madrid, 14 dé 
Mayo de 4928.-—El Presidente del Pa* 

. tronato-, E l Duque de Arión., / 
Señores2 Jefes de la Secci ón Contar 

1 • bilidad, Ingeniero? Jefe  de la iléeeiéa 
- Sur y adjudicatario Di Manuel Ga* 

yán GúMórrez, vecino de 8évMl®7

í. V isto e l resultado obten éo en Ja» 
subasta de las. oteas de acopios Jé  

$ piedra machacada para conservación 
] del firme, incluso su^m pleo epa'Jfecjp’
; gps, dé Jos kilómetros 7 2 >  75^108 a 
; 410 y  120 de la  carretera dé San Juan 

del Puerto a Cáceres, provincia dé 
; Badajoz, ; -;

E l  Comité ejecutivo' ha temida ft 
bien adjudicar definitivamiejalé el ser-« 
vicio. aL m ejor posto-r B. Benito Gran-? 
de' Barrera, vecino de Córdoba, que sé 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al ipro-yecto y  pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, en el plazo de diez meses,

> par la  cantidad de 1037740 pesetas, 
* siendo el presupuestó de contrata 
í 125i884,75 pesetas; .teniendo él adP-4 
. M a la r io  qu& fílM gnr la
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diente escritura ante el Notario que
. designe ef B ecn» de$ Galopo 3m%- 

Tfet de; Médridv dentro def pfes©) de un
• m e s ,  f u  e o n t a r r  d e .  f e .  M e d i a :  d e  p u b i B .  

•e&dói®  mu f e  G a c e se a  de* 1®. p r e s a n t e
• resolu-dóm

que comunica a V.. & paré su 
ennoelmfenfa y  efectos... Bioe guarde

• a ' V. S". muchos años. Madrid, f4 de
• Mayo de 1 9 ^ —El Presidente dél Pa- 

teÑmíxlch FF lauque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con-

(labilidad, ingeniero' Jefe de la Seo- 
cidn Sur y adjudicatario B. Benito 

: Geandb Barrera, cecine de Córdoba.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS '

Vista l a  instancia  promovida por 
D. Pejerlo Martínez Milán?,, Sobres- 
i ante de Obras públicas, afecto a 
3a prim era División de F errocarri
les, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por en
fermo :

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, y en 
su consecuencia, conceder al men
cionado Sobrestante un mes de li
cencia por enfermo, con goce de 
sueldo entero, con arreglo a lo pre
venido en las disposiciones vigen
tes y con residencia en A tan je, pro
vincia de Biadajoz.

De orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V.-S. muchos 

• años. Madrid, 22 do Mayo de 1028. 
El Director general, Faquineto. 
Señor Ordenador de Fagos, por obli

gaciones del Ministerio de Fo
mento.

Exorno. S r.: Vistar%-'’feti8Mriv for
mulad-a por la Sociedad anónima “Fe
rrocarril Metropolitano- de Barcelona”, 
en sm nombre, en súplica de que, con 
arreglo a la ley de Ferrocarriles se
cundarios, de 23 de Febrero de 1912, 
se le otorgue la concesión de un fe-' 
irocarril secundario, sin garantía de 
interés, desde la estación de Bórdela, 
del “Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona, S. A.%diasta Cornelia de 
Llobregat, por Hospitalet, en la pro
vincia. de Barcelona :

Resultando que a dicha instancia 
acompaña proyecto por duplicado, 
constando de los documentas que pre
cisa el artículo 29 de la expresada 
ley y que ha sido constituido en for
ma y cuantía bastante el depósito 
preciso para garantizar la petición de 
que se trata,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la peti
ción en Ja Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de la provincia de Barce
lona, fijando el plazo de un mes para 
Ja admisión de otras peticiones én 
fcompeten&ia em  ésta, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 12 de Agosto de 1912, 
dictado para ejecución de la precita
da Ley de Ferrocarriles secundarios.

.Lo que digo a V. E. a los efectos~ 
procedentes. Dios guardo a V. E t mu-, 
ches años. Madrid, 23 de Mayo de 
1928,—El Director generaf, A. Faqui- 
neto1.
Señor Gobernador civil cte Barcelona..

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y C O M BU STIBLES 

PERSONAL

Vista fe instancia promovida por 
el Ayudante primero del Cuerpo Au-; 
xiliar Facultativo de Mma& D; Riear-t 
do-F eménde z Beber ido,: afecto- al D e
trito minero de Murcia, en solicitud! 
de que se le conceda 'mi roes de licen
cia por míe&mmi ¡ u

Vistes. «ettiteidíO fakm&teÉivo que 
al efecto acompaña, el favorable inn 
forme de! Ingm íeW  ^  mpm- óWfenes 
el interesado prestg sus servicios y 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a- lo solicitado por el 
mencionado Auxiliar facultativo del 
Cuerpo- de Minas y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia por 
enfermo, con goce de todo el sueldo, 
con arreglo a lo- prevenido en las dis- 
posicines vigentes; entendiéndose que 
esta licencia comienza a contarse des
de el día 3 del com iente mes, fecha 
en que el Sr. Fernández Beberide la 
solicitó.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 23 de Mayo de 1928.— 
El Director general, Luis Hermosa. 
Señor Ordenador de pagos por obli-;

gaciones de este Ministerio.

Vacantes dos plazas cíe Ingenieros 
del Cuerpo de Minas en los Negocia-; 
dos que constiituyen la Sección de 
Combustibles,. creados en virtud del 
Real decreto de Ja Presidencia del 
Consejo de Ministros número 697 de 
14 de Abril último-,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de Tas mismas 
entre Ingenieros del citado Cuerpo en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado 3.° de la Real or
den de 9 de Septiembre ce 1927 (G a 
ceta  del 13).

Los aspirantes a las referidas dos 
vacantes las solicitarán mediante pa
peleta ajustada al modelo publicado 
con la Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta  d e  Ma d r id , y expirando el mis
mo a la» trece horas del día én que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 24 de Mayo de 1928. — El 
Director general, Luis Hermosa.

V acante del D istrito m inero de
Vizcaya una plaza de Ingeniero.

Esta Dirección general ha tenido é 
Men éíwpm&e se anuncie fe provisión 
de fe misma éntre Ingenieros" subafe 
temos pertenecientes al Cuerpo de 
Minas en servicio-• actívov •-dé acuerdo 
€<m lo que dispone ef apartado 3.° de 
fe m m  orden de g de Septiembre de 
1927 (Gaceta del 13).

Los aspirantes a la vacante ía solfe 
citarán mediante papeleta ajustada ai 
modelo publicado- con la Reaí orden 
de 9 de Septiembre de 1927, durante 
ef plazo de ocho días hábiles, a contar 
dé la; fecha* dé’ fe publicación de este 
anuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id , y 
expirandov el tm m m  a las trece h o m  
deí día. en que corresponda el venci
miento.

Madrid, 24 de Eayo de . 1-9281— ®  
Director general; Luis Ifermosa.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
COMER CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

La Compañía de Seguros “La Ur 
bana y el Sena” ha conferidlo pode!,: 
nombrando Delegado general paré • 
España al Exorno. Sr. D. Trinitaripi 
Ruiz Valarino, diando por cadu-cáda 
la represenitáeión que de fe mísmiaí 
ostentaba en este país el Sr. Henry 
Dufour, habiendo establecido sus i 
Oficinas en la Avenida del Conde tile i 
Penal ver, 5, principal, de estia Contei I 

Lo que a los efectos consiga i en- l 
tes se pone en conocimiento de los ¡ 
asegurados y del público en gene
ral. Madrid, 19 de Mayo de 1928__ ;
El D irector general, C. de Mattó^í 
riaga. í

Habiendo solicitado su extinción 
la Compañía de Seguros con el con
trato  de transportes, denominada 
“Anglo-Española”, domiciliada en 
Barcelona, calle de Fem ando, nú 
mero 2, de la que es liquidador don 
Emilio Pomés, se fija el plazo cíe 
dos meses, contados a p artir  de la 
publicación de este anuncio, pana 
que, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 123 del Reglamento de Se
guros, puedan oponerse a dicha ex
tinción todos aquellos que se con
sideren perjudicados.

Madrid, 19 de Mayo de 1928.— El 
Director general, G. de Madariaga.

Habiéndose ordenadó por esta Dta 
receión general una visita de inspec
ción a la Sociedad anónima ¡“La Pé* 
euária” en su domicilio de esta Cor-? 
te, avenida de Pi y Margatll, 18, y  
constando en el acta de dicha visita, 
dé inspección el levantamiento de s*u$ 
oficinas sin comunicar a estó*Centro éí 
casmbio de domicilio y sin qué la Intí* 
pección haya podido averiguarlo, S  

Esta Dirección general h'Á-'úcóédi^
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Requerir al Consejó de 'Administración 
de “La Pecuaria” parar que en el tér- 
mino de ocho días comparezca en este 
Ministerio y notifique cuál es el do-: 
miciiio actual de la Sociedad y demás 
noticias referentes a la situación de 
la misma; bien entendido que en otro, 
caso se procederá a depurar las res
ponsabilidades de todo género en que 
[el Consejo de Administración de -“La 
Pecuaria” y su Gerencia puedan ha-: 
liarse incursos por actos anteriores, 
simultáneos y posteriores al que mo-s 
fiva este expediente.

Lo que se hace público para qué 
llegue a conocimiento de los intere
sados. *

Madrid, 23 de Mayo dé 1928. El 
Pirectór general, C. ae Madariaga.

En cumplimiento de lo dispues
to por Real orden de 3 de los co 

rrientes. declarando jen liquidación

forzosa e intervenida; a ia Sociedad 
de Seguros “La Confianza Ibérica” , 
Accidentes, Barcelona*

Esta Dirección general ha desig
nado como Interventor del Estado 
en la misma al Inspector del Cuer-: 
po técnico de la Inspección mercan-; 
til y de Seguros D. José Hue y Mar-. 
tínez-Santizo.

Lo que se pone en conocimiento 
del público en general y de los ase
gurados en particular, haciendo 
constar que él domicilio social dé 
la Compañía se halla establecido en 
Barcelona, calle del Consejo dé 
Ciento, 243» principal.

Madrid, 24 de Mayo de 1928.— El 
Director general, C. de Madariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido [expediente de devolu

ción dé la fianza constituida para] 
garantizar la ge.stión de D. Pedro] 
Sandóval Hernández, com o Agenté 
encargado de una Oficina de infor
mación y despacho de pasajes pai
ra emigrantes, establecida en Sala
manca, dependiente de la Compa'-: 
ñía Trasatlántica*, que deja de’ fun-í 
•cionar, y en su virtud de lo pré^ 
venido en el artículo 73 del Regla1-: 
mentó de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha; acor-: 
dado acceder provisionalmente a la 
devolución solicitada, publicando] 
el acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d * 
para que en el plazo de dos mesés^ 
a contar de la publicación, puedan 
reclamar contra la devolución dé 
la expresada fianza quienes a ello 
se crean con derecho.

Madrid» 25 de. Mayo de 1928.--* 
El Director general, P. D., Frap;-s 
cisco Galiay. ^


